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RECEPCIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO POR PARTE DE UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA 

Comisión de cortesía para ingresar al servidor público al salón de sesiones del recinto legislativo 

Para tal efecto y para acompañar al interior del Recinto al ingeniero Joel Ortega Cuevas, se designan en comisión de 
cortesía a los siguientes diputados: diputado Tonatiuh González Case, al diputado Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, al 
diputado Jacobo Bonilla Cedillo, al diputado Arturo Santana Alfaro y al diputado Ramón Jiménez López. Se solicita 
a la Comisión, cumpla su cometido. 

 

La Secretaría dio lectura al Acuerdo de la Comisión de Gobierno mediante el cual se determina el 
formato para las comparecencias de los titulares de las dependencias del Gobierno del Distrito Federal, 
durante el primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, IV Legislatura. 
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En términos de lo dispuesto por el punto 3 del acuerdo de la Comisión de Gobierno, harán uso de la palabra 
para fijar su posición hasta por 5 minutos:  

En términos de lo dispuesto por el punto 3 del acuerdo de Comisión de Gobierno, harán uso de la palabra para fijar la 
posición de sus respectivos grupos parlamentarios hasta por 10 minutos las siguientes diputadas y diputados: diputado 
Ricardo García Hernández, de la Coalición Parlamentaria Socialdemócrata; la diputada Carmen Peralta Vaqueiro, del 
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; la diputada Gloria Cañizo Cuevas, del grupo 
parlamentario del Partido Nueva Alianza; el diputado Martín Olavarrieta Maldonado, del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; la diputada Carmen Segura Rangel, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional, y el diputado Arturo Santana Alfaro, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
EL C. DIPUTADO JUAN RICARDO GARCÍA HERNÁNDEZ: Los diputados que integramos la Coalición 
Parlamentaria Socialdemócrata, el Partido del Trabajo y de manera particular hacemos un reconocimiento desde esta 
Tribuna  a todos los oficiales de policía caídos en cumplimiento de su deber por combatir la delincuencia. Honor y 
gloria para ellos. 
Asimismo, un repudio a todos aquellos elementos que se han coludido con el crimen organizado y se hace necesario 
definir con sentido estricto el concepto de seguridad público. Oportuno es saber qué se proteger, a quién se debe 
proteger en esta ciudad. 
La Coalición Socialdemócrata considera que uno de los pilares fundamentales de la seguridad pública en el combate a 
la delincuencia es el factor humano. 
Sabemos que la seguridad pública en nuestra ciudad no pasa por su mejor momento, manifestado en los niveles de 
inseguridad y las limitantes que tienen los policías para dar seguridad a la integridad física y patrimonial de los 
habitantes de esta ciudad. 
Para la Coalición Socialdemócrata es imposible combate el hampa cuando a los policías se les paga el sueldo base de 
1,854 pesos quincenales, salario que seguramente destinan al pago de renta, comida, ropa, escuela, transporte, 
medicina, imprevistos, entre otros. Como vemos, este sueldo no alcanza a cubrir las necesidades de una familia y es 
verdaderamente insultante para un servidor público que todos los días se juega la vida en la calle luchando contra los 
delincuentes por un salario con estas características, esto sumado a las cuotas que pagan por estar a cargo de una 
patrulla o en el caso de ascender de policía de crucero a patrullero. Si se suman las cuotas mensuales nos daremos 
cuenta que estos datos arrojan cantidades estratosféricas. 
Lo mismo sucede con la reparación de las unidades que los elementos tienen a su cargo y con ello la responsabilidad 
de repararlos que regularmente corre por sus propios ingresos. 
Esta misma situación se presenta con el uniforme, ya que sólo le otorgan uno al año, circunstancias que obliga al 
uniformado a adquirir en otras tiendas y puestos callejeros prendas que son exclusivamente de usos exclusivo de la 
policía de esta ciudad. 
En consecuencia, esto provoca la proliferación desmedida y sin control de lugares que surten a los diferentes 
agrupamientos, dando lugar a que los delincuentes tengan acceso a estos equipos, que para la Coalición 
Socialdemócrata deben de ser de uso exclusivo de la seguridad pública. 
Ahora bien, la seguridad pública en México se ha convertido en una prioridad de las políticas públicas, ya que el 
crecimiento de los índices delictivos ha deteriorado la actividad económica, el tejido social de nuestro país y la ciudad 
de México no es la excepción. 
Para la Coalición Socialdemócrata es necesario que la seguridad pública aplique al concepto de seguridad ciudadana, 
que involucre por un lado proteger la dignidad humana; por el otro, erradicar la pobreza generalizada que en la 
mayoría de los casos es la causa de la inseguridad, donde la protección no sólo sea a la ciudadanía, sino que se 
construya una seguridad integral en todos los campos: económico, alimentario, ambiental, político y educativo; visión 
que la nueva administración debe considerar para establecer las condiciones necesarias donde impere la legalidad y el 
respeto al estado de derecho democrático en la ciudad de México. 
Es de suma importancia crear reformas legislativas ante el alto número de reincidentes que son los detenidos, porque 
cada día tenemos una muestra. Por ejemplo, de las 91 narcoejecuciones, encontrando que los autores son personas 
que ya habían sido detenidas. 
Si a este desorden le sumamos la ineficiencia de la impartición de justicia por parte de las autoridades 
correspondientes que ha dejado en la sociedad un sentimiento de impotencia, desconfianza, a tal grado que la 
ciudadanía ha tomado la justicia por su propia mano. 
Reconocemos que los operativos aplicados, como las revisiones en el transporte público y el Programa de 
Alcoholímetro han dado resultados. No hay que perder la realidad en esta materia y reconocer que hay diversos 
factores que originan la violencia, la delincuencia y el crimen. 
Necesaria es la crítica por parte de todos los actores políticos al momento de establecer políticas de seguridad en esta 
ciudad; además, se requiere de una verdadera reforma, no sólo al sistema policial, sino también al sistema de 
procuración e impartición de justicia, así como una visión integral de seguridad acompañada de la prevención, 
justicia, legalidad y una correcta readaptación social. 
Se hace necesario tener la participación de todas las instituciones llámese Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría 
de Desarrollo Económico, Secretaría de Seguridad Pública, Procuraduría General de Justicia, la Coordinación 
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Metropolitana de Seguridad Pública, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; es decir, tenemos que 
actuar de manera coordinada de dejar de tener una visión parcial, pensando que lo que es asunto de otros no es asunto 
de nosotros, esto evitará el riesgo de considerar cualquier situación una amenaza a la seguridad que incita a los 
niveles y órganos de gobierno a aplicar medidas drásticas e inquebrantar la defensa y promoción de los derechos 
humanos. 
Luego entonces, se hace necesario observar la estructura y finalidad de las políticas de seguridad para que el gobierno 
civil no sea desplazado por un gobierno de corte militar en el futuro inmediato. 
 
LA C. DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN PERALTA VAQUEIRO.- Lunes, 7:00 de la mañana, un padre de 
familia va a dejar a su hijo a la escuela; media hora más  tarde lo deja en el centro educativo, y dos cuadras adelante 
es asesinado por dos asaltantes que intentan despojarlo de su vehículo. Mismo lunes, 8:00 de la mañana, una madre 
de familia es asesinada en una de las avenidas más transitadas de esta ciudad, después de haber dejado a sus hijos en 
la escuela. 
Estos lamentables hechos son sólo alguno de los tantos delitos que ocurren a diario en el Distrito Federal y que nos 
han privado de vivir con tranquilidad y de desarrollar una sana convivencia social. 
La fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México, reconoce los logros obtenidos en el corto tiempo 
de su administración, pero también queremos recordarle, señor Secretario, que el derecho a la seguridad pública es un 
derecho humano fundamental y es obligación del Estado garantizar su ejercicio. 
De conformidad con el artículo 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a 
la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. Este derecho comprende no solamente la tranquilidad de no ser 
víctimas de los hechos delictivos, sino también la de vivir en un Estado constitucional de Derecho. 
La seguridad individual y colectiva son fundamentales para la vida humana y para el sano desarrollo de la sociedad. 
En este sentido, señor Secretario, es verdaderamente indignante que como habitantes de esta ciudad tengamos que 
vivir rehenes del miedo y de la inquietud generada por asaltos bancarios, los robos a mano armada, mismos de los 
que he sido yo víctima dos veces en lo que va del año; los secuestros virtuales, exprés y reales; además de asesinatos, 
violaciones y robos a casas habitación, tan sólo por mencionar algunos de los delitos más graves que se cometen a 
diario en la capital. 
Por si fuera poco, también hemos visto aparecer otra modalidad de delitos como son los femenicidios, situación que 
creíamos ajena y lejana. Tristemente, la realidad nos evidencia una situación totalmente diferente; las encuestas, 
siempre frías y grICESI, nos señalan que el Distrito Federal ahora es también presa de estos terribles delitos donde 
delincuentes sin escrúpulos son capaces de privar de la vida a niñas y mujeres después del uso brutal de la violencia. 
La delincuencia y en particular la delincuencia organizada operan cada vez con mayor agrado de precisión, rebasando 
a las autoridades encargadas de perseguir los delitos. Sabemos que existen bandas que operan desde las cárceles, 
grupos dedicados al robo de autos, secuestradores y vendedores de droga que están mucho mejor articulados que los 
cuerpos policíacos que tiene a cargo nuestra seguridad. 
Esta situación incrementa la desconfianza de los ciudadanos en las autoridades, en algunos casos coludidas con los 
propios delincuentes. La justicia por propia mano, aunque afortunadamente aislada, puede transformarse en una 
situación común ante la actuación débil de una autoridad que ha sido superada. 
Estamos cansados de esperar, administración tras administración, resultados en relación con la depuración de las 
instituciones encargadas de establecer el orden público. ¿Hasta cuándo tendremos que soportar la corrupción de los 
funcionarios encargados de administrar justicia y falta de capacitación de los cuerpos de seguridad? 
Durante el sexenio, fuimos testigos de la creación de un cuerpo policiaco diferenciado. Así, aparecieron los policletos 
o policías a bicicleta, la policía charra, la policía de barrio, la policía montada, policías en patrullas, a pie y hasta en 
patines; sin embargo, ninguna de estas acciones produjo la disminución real y sensible de la delincuencia. 
En relación con los cuerpos de policía, llama la atención el número de licencias médicas expedidas, 66 mil 401, lo 
cual nos habla, por un lado, de un equipo policiaco enfermo, poco apto para las labores que debe desempeñar, y por el 
otro, de la contratación de este personal sin revisión y control médico. 
Posiblemente, señor Secretario, usted, como sus antecesores, nos comentará que las estadísticas señalan que los 
delitos han disminuido. La realidad, que no se refleja ni se especifica en ninguna encuesta o gráfica, demuestra que 
sólo existe un menor número de denuncias, que la inseguridad y la violencia crecen cada día, atentando contra 
cualquier dato impreso en sus estadísticas. 
La inseguridad no puede reducirse únicamente a números y estadísticas, la inseguridad es una problemática completa 
y las acciones deben ser integrales reuniendo a todos los agentes necesarios para combatirla con políticas preventivas 
y no sólo reactivas. 
Para el Partido Verde Ecologista de México es claro que la gobernabilidad es una responsabilidad compartida porque 
es fruto de la suma de voluntades. Se trata de cumplir la ley, de respetar a las instituciones y de esforzarnos por 
devolver la credibilidad en ellas, así como de preservar la sana convivencia y desarrollo de la ciudadanía. De otra 
forma tendremos que dar la bienvenida al caos y aceptar que sea él quien gobierne.  
Estamos a días de que concluya su administración y nos sigue pareciendo esencial para todo gobierno reconocer que 
la seguridad pública es la responsabilidad fundamental e irrenunciable de un estado; la seguridad es una condición 
necesaria para el funcionamiento de la sociedad y uno de los principales criterios para asegurar la calidad de vida. 
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Por otro lado, dentro de los pendientes que quedan a esta administración se ubican principalmente:  
1. La instrumentación de la instalación del Instituto de Estudios Científicos para la Prevención del Delito. 
2. Hacer válido el derecho de todo ciudadano al acceso a la información pública, que la rendición de cuentas sea 
directamente con los ciudadanos y no dejar para ellos sólo el misterio y las estadísticas grICESI. 
3. No aparecen los resultados reportados por cada cuerpo de la policía diferenciando, es decir los resultados 
reportados por la Policía de Barrio, la Policía Charra, los Policletos, las Unidades de Participación Ciudadana, 
etcétera. 
4. A la fecha seguimos sin conocer los resultados del diagnóstico presentado por la Consultoría Giuliani, así como el 
informe de seguimiento y recomendaciones. 
5. Seguimos en espera de actuación, sino es que de creación de la inteligencia policial, con lo cual los principios de 
legalidad y de certidumbre serán efectivos, logrando así que la remisión de detenidos sea basado en un verdadero 
ejercicio de investigación y no de cumplimiento de cuotas. 
6. No existe el control en el uso y destino de los vehículos oficiales y en la irregular realización de funciones en 
vehículos particulares, con los que por cierto vemos que con toda impunidad se violan las disposiciones de tránsito, 
circulan sin verificación, se estacionan en lugares prohibidos y hasta se utilizan en ocasiones diversa como  para 
dormir en ellos. 
7. Resalta en el informe que somete a nuestra consideración la ausencia de información sobre acciones de prevención 
e inteligencia policial, en uno de los delitos que más preocupan a la sociedad, el secuestro. Ni una sola línea sobre 
esta dolorosa situación. 
8. Llama la atención que en una ciudad con graves problemas de inseguridad los elementos policíacos sean orientados 
a atender asuntos de vialidad, cuidado y protección de manifestantes, asegurando efectivamente su derecho a 
manifestarse, pero limitando contra lo que dice su informe, el derecho del resto de los ciudadanos a transitar 
libremente. Desconocer ese derecho y limitarlo sólo abona en la desconfianza por la autoridad y en su actuación 
imparcial. 
Señor Secretario, nos enfrentamos a una delincuencia cada vez más especializada, bien organizada, ganando así 
importantes espacios, no sólo físicos, sino de poder, que tristemente fortalecen su operación frente a nuestra 
debilitada institución de seguridad. 
Señor Secretario, la democracia como forma de gobierno tiene como fin el bien común; la solución de los problemas 
colectivos con el concurso y voluntad de todos. En la democracia no debe haber adversarios, hay opiniones 
diferentes, no hay imposiciones ni autoritarismos, se logran consensos, por lo que este momento es propicio para 
convocar los esfuerzos conjuntos en pro de contener el delito y lograr un ambiente de respeto por los demás, y del 
exacto cumplimiento de las normas, en el entendido de que sólo así es posible la convivencia. 
 
LA C. DIPUTADA GLORIA ISABEL CAÑIZO CUEVAS.- La rendición de cuentas de los recursos públicos es 
fundamental en la democracia. Por ello agradecemos su presencia esta mañana para comentar su informe con 
nosotros. 
Sabemos que esta área es particularmente sensible, tanto para la población del Distrito Federal como para el país y a 
nivel internacional. Es una en las que se perciben los mayores problemas que más afectan la seguridad y tranquilidad 
de la población, es con mucho un área de difícil manejo y una función y labor muy poco valorada. Gracias por 
comparecer ante esta Soberanía. 
Cuando se tiene un conglomerado urbano del tamaño que ha alcanzado el de la Ciudad de México con una 
concentración tan alta de personas en tan poco espacio, puesto que el .08 por ciento del territorio nacional que 
tenemos, el 8.5 de la población de este país, necesariamente en estas condiciones de convivencia resultan 
absolutamente difíciles. 
Cuando en adición se concentra el mayor Producto Interno Bruto per cápita, la riqueza así reunida da pie a altas 
concentraciones de delitos y es en ese ámbito en el que se desarrolla su labor. Para nueva Alianza así como para todos 
los habitantes de esta gran ciudad, la seguridad pública es una de las funciones centrales del Estado, junto con el 
acceso a la educación y la salud. 
La seguridad de las personas, de sus bienes y de su patrimonio es fundamental. Para un joven elegir la carrera 
policíaca rara vez es una primera opción, en muchas ocasiones será más bien la necesidad o la tradición familiar por 
la vocación la que determina; es en muy pocos casos la que provoca esta decisión y sobre todo su ingreso al cuerpo 
policiaco y lo entendemos bien. 
Es una profesión en la que se juega la vida, se está siempre en el límite de lo legal, cuidando de aplicar la ley a 
quienes obviamente no quieren cumplirla, tratando con las condiciones más desagradables de las conductas humanas, 
lidiando con delincuentes, infractores, accidentados u homicidas, y todo para una sociedad que en su conjunto confía 
poco en su policía, que no la ve con aprecio y tiene una percepción negativa de su actuar. Por si fuera poco, limitados 
en recursos y medios para combatir a una delincuencia común creciente, pero sobre todo a la delincuencia 
organizada, bien estructurada que cuenta con más recursos económicos, mejores equipos y con una abundancia de 
recursos materiales y humanos. 
No es fácil ser policía en el aquí y en el ahora y si a eso se agregan los malos elementos, aquellos que se vinculan con 
quienes deben perseguir, los corruptos de poca monta o de gran escala, los elementos que ignoran dolosamente o por 
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ignorancia que deben servir a la sociedad. Esos malos elementos que estamos ciertos son la minoría, pero cuyas 
historias desafortunadamente son frecuentes y repetidas. Por ello se explica la mala percepción que tiene la sociedad.  
En su informe nos llama la atención observar una baja muy ligera pero constante en las cifras reportadas de 
incidencia delictiva. Aún así, con 410.2 denuncias al día en promedio, estamos hablando sin contar la cifra negra de 
casi 150 mil denuncias al año, eso implica que el 1.75 de la población es víctima de un delito cada año.; pero si se 
considera que una familia promedio tiene 5 miembros, la percepción de inseguridad es de 8.75 por ciento de la 
población cuya familia directamente ha sufrido un delito y este ha sido denunciado, y si contamos a 5 personas que 
conozcan a un miembro de tal familia, 43.75 por ciento de la población conocen a alguien directamente que ha sido 
víctima de la delincuencia.  Por ello la percepción es tan grande. 
Nos parece un buen resultado que haya reducido las remisiones por percances automovilísticos.  En su informe señala 
que existen metas de remisión, concretamente 23 mil 700 presuntos responsables, y nos preocupa que a 40 días del 
término de su gestión en esta administración sólo lleve un avance de apenas el 66 por ciento y que para cumplir la 
meta se puedan violar las garantías de los ciudadanos del Distrito Federal. 
Nos queda claro que no basta remitir, sino que tal remisión debe llevar tal cantidad de elementos de soporte que el 
remitido quede detenido ante la prueba de su culpabilidad. 
Este esquema que comenta hará que las remisiones en falso o sin soporte suficiente aumenten a fin de año sin que 
necesariamente se correspondan con la realidad. 
Que nos diga que la eficiencia va en un 20 por ciento en al menos en 31 sectores está implicando de manera implícita 
una impunidad del 80 por ciento.  Le exhortamos, señor Secretario, a reforzar los esfuerzos para mejorar aún más 
tales resultados. 
Nos reporta en su informe que la mayor parte de los sectores rinden sus reportes en formatos electrónicos en lugar de 
entrega física en papeles. Enhorabuena, pero su informe es omiso en decirnos cuántos faltan, con qué programas, cuál 
es la plataforma tecnológica utilizada o qué se hace con esta información. Es cierto que lo que no es cuantificable no 
es evaluable, por eso sabemos si se está midiendo adecuadamente o no.  Nos gustaría saberlo. 
Francamente nos parece preocupante la existencia de 439 empresas de seguridad, seguridad privada, con apenas 8 mil 
646 elementos.  Esto nos da un promedio de poco menos de 20 elementos en cada una, pero si existen y en tal número 
es porque no se confía ni en la Policía Preventiva ni en la Auxiliar o en su defecto, sus costos son más altos que lo 
que cuesta crear un cuerpo privado.  Lo cierto es que algo está fallando en esta seguridad pública cuando se necesita 
casi medio millar de empresas de seguridad privada. 
Nos parece importante la colaboración interinstitucional, qué bueno que colaboren con la AFI las empresas de rastreo 
y las de alarmas, nos gustaría de hecho ver mucha mayor colaboración metropolitana. Reconocemos que es un área 
en la que hay avances, pero aún queda mucho más espacio para actuar y lo invitamos a hacerlo. 
Nos preocupa cuando reporta que hay 219 mil 116 registros de excesos de velocidad con los nuevos radares, pero que 
111 mil 537 multas fueron condonadas.  ¿Esto quiere decir que para la Secretaría a su cargo la Ley se aplica a 
conveniencia? Le recordemos que la ley debe ser general para hacerla. 
Vemos en su informe que comenta el bloqueo de llamadas telefónicas a celulares en reclusorios. Es la tercera vez que 
se menciona este tema en estas comparecencias, lo ha hecho el Secretario de Gobierno, el Procurador y hoy lo hace 
usted, señor Secretario. ¿Puede explicarnos cómo eficientarán este programa? 
Vemos con interés el Programa de Unidad Antigrafiti. Nos parece correcto el énfasis que se ha puesto en este 
programa. Lamentamos que a pesar de los aciertos, que reconocemos, seguimos viendo en muchas partes de la ciudad 
enormes daños a propiedad privada, pero sobre todo, señor Secretario, a monumentos patrimonio histórico y cultural 
de la Ciudad de México, y que por cierto estos grafitis, según los medios, hoy cobra un nuevo significado. 
LA C. DIPUTADA GLORIA ISABEL CAÑIZO CUEVAS.-  Sólo para reiterar la importancia, porque 
consideramos importante la calidad de vida de los policías. Nos preocupa que con los montos informados de las becas 
para los hijos de los policías sean insuficientes, así como también sus créditos para vivienda. 
Señalamos al inicio de este posicionamiento que es una elección vocacional difícil, tanto por su reconocimiento social 
como por sus ingresos económicos, los cuales no son compensados con el riesgo de perder la vida, por ello le 
sugerimos más apoyo a las familias de los policías. 
Por su atención, muchísimas gracias, señor Secretario.  Disculpen. 
 
EL C. DIPUTADO MARTÍN CARLOS OLAVARRIETA MALDONADO.- La seguridad pública es una 
cualidad de los espacios públicos y privados que se caracterizan por la existencia de amenazas que socaven o 
supriman bienes y derechos de las personas y en las que existen condiciones propicias para la convivencia pacífica y 
el desarrollo individual y colectivo de la sociedad. 
Sabemos que el fenómeno de la inseguridad en nuestra ciudad es una realidad compleja, dependiente de múltiples 
causas que debemos analizar, evaluar y resolver de manera integral y coordinada. 
Señor Secretario de Seguridad Pública: 
La realidad que nos muestra en su informe lamentablemente está muy lejos de la percepción que tienen los habitantes 
del Distrito Federal. Estamos conscientes que el problema de la inseguridad nos aqueja a todos, todos somos 
corresponsables de lo que sucede en nuestra ciudad y es de todos la responsabilidad de afrontarlo. 
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Reiteramos, la solución no puede ser parcial, no debe ser de unos cuantos sino de modo integral, de todos los que 
hacemos real y posible la vida en la capital de nuestra República. 
Realidad y percepción señor Secretario. Los contrastes entre los datos, cifras y porcentajes de su información y la 
percepción ciudadana deberán analizarse a partir de la intención con la que usted presenta sus diagnósticos y 
comparativos, intención que debería inclinarse en la certeza y no en la simulación, en la omisión o el error aritmético. 
No obstante reconociendo que su numeralia refleja sólo el fragmento de la realidad, sólo un fragmento de la realidad, 
también convenimos que la realidad nos exige esfuerzos y trabajos conjuntos para dar certidumbre y recuperar la 
confianza de los ciudadanos. Esto es lo importante de los ciudadanos, porque este tema tan delicado que es la 
seguridad pública lo han hecho suyo 61 diputados de esta Legislatura, 16 jefes delegacionales, así como todos los 
candidatos de los comicios del 2 de julio a través de sus plataformas político electorales, compromisos y propuestas; 
no hay justificación para no cumplir. 
Señor Secretario: Reconocemos su dedicación y los avances en su gestión, reconocemos aquellos elementos 
comprometidos con su trabajo y aún más, reconocemos respetuosamente la tarea de los policías caídos en 
cumplimiento de su deber. Para ellos nuestra plena gratitud y nuestra solidaridad con sus familias. 
Realidad y percepción, otra vez, señor Secretario, es la paradoja. Nos encontramos ante un vehemente reclamo de los 
habitantes del Distrito Federal y su numeralia en materia de seguridad pública no corresponde al sentir general; los 
habitantes se preguntan ¿con qué garantías, y no me refiero yo a las garantías constitucionales, contamos para 
proteger nuestra vida, nuestro patrimonio y nuestra tranquilidad?, esto es de gobierno, Secretario. 
En el inicio de la IV Legislatura los diputados hemos trabajado con una muy buena disposición para formalizar 
acuerdos políticos. En el grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional no vamos por la opción fácil 
de reformas legales o iniciativas de ley que sólo crean ilusiones y no soluciones. 
Ingeniero Joel Ortega: En su informe de seguridad pública contiene seis capítulos, 116 subcapítulos, además de 597 
cifras, porcentajes e índices de delitos y programas para sustentar su versión de la realidad. Completamos su versión. 
El 62 por ciento de las personas con 18 años o más que viven en el Distrito Federal, han sido víctimas del crimen, 
cuando menos alguna vez ¿es realidad o percepción social? 
El 86 por ciento de los capitalinos se sienten inseguros ¿es realidad o percepción social? 
A nivel nacional el Distrito Federal tiene una incidencia delictiva a 23 mil 018 delitos por cada 100 mil habitantes; 
además, es la entidad con el mayor porcentaje de las viviendas con víctimas, el 29 por ciento ¿es realidad o 
percepción, señor Secretario? 
Sabemos que ha resultado esta metodología, que le ha resultado porque determina índices delictivos; le recuerdo que 
también la percepción social existe. 
De acuerdo con el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 2006, la Secretaría de Seguridad Pública a su cargo 
recibió 11 mil 427 millones 59 mil 381 pesos lo que representa el 69 por ciento del total del presupuesto asignado al 
gabinete de gobierno y seguridad pública y el 18.9 del total del presupuesto asignado a gabinetes, dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades a nivel de programa en el Distrito Federal. 
Nos preguntamos, señor Secretario, ¿por qué la ciudadanía percibe una policía mal armada, mal pagada y mal 
capacitada con este presupuesto que destinamos en seguridad pública?, o le preguntamos ¿será la realidad? 
El orden numérico y estadístico presentado en su informe no refleja la realidad de esta compleja ciudad de México, la 
percepción de los ciudadanos es que se hizo poco respecto a la prevención del delito. 
La seguridad pública es una obligación del Estado, el cual debe salvaguardar la integridad de sus habitantes. 
Consideramos que el linchamiento colectivo no es fortuito, es una reacción ante la ineficiencia del sistema estructural 
de seguridad pública. 
Nuestra Carta Magna en su artículo 21 párrafo sexto 73 artículo 122 establece en síntesis a la seguridad pública como 
una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios que habrán de coordinarse, en 
términos de ley, para establecer el sistema nacional de seguridad pública, siendo facultad del Congreso la expedición 
de leyes que establezcan la base de esta coordinación. Señalamos que en el Partido Revolucionario Institucional, 
estamos atentos a esa reforma política del Distrito Federal. 
El Partido Revolucionario Institucional desde esta Tribuna hace el compromiso de promover e impulsar las demandas 
que plantearon los ciudadanos ante nuestros candidatos. Por ello nos pronunciamos: 
Primero.- Reforma legal integral, reformación de los contenidos de prevención de delitos, bases sobre la 
investigación de delitos, perfil de la función de inteligencia. 
Segundo.- Mejor policía, aumentar el número de efectivos en la Policía Preventiva, así como su profesionalización y 
capacitación como ejes centrales para contar una con una policía eficaz y eficiente acorde a la actualidad, con una 
sola línea de mando operativo en la función y no simples coadyuvantes o asistentes. 
Tercero.- Creación de un plan integral coordinado entre la Secretaría a su cargo y esta Asamblea, en el que concurran 
las opiniones de la Procuraduría de Justicia, el Tribunal Superior de Justicia, dependencias federales responsables de 
seguridad pública. 
Hay que fortalecer la figura del policía de barrio; el fortalecimiento de los estímulos a los policías en materia de 
vivienda, remuneración, pensión para el retiro y prestaciones, y por último, fortalecer la asignación de los recursos al 
Fondo Metropolitano, los cuales permiten una coordinación más efectiva entre el Distrito Federal y la zona 
conurbada, a fin de obtener instrumentos y herramientas que permitan combatir el crimen. 
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Señor Secretario, los habitantes de la Ciudad de México rechazan los datos, las cifras y los porcentajes, así como los 
diagnósticos y comparativos que reflejan parcialmente la realidad. 
Le reiteramos, la percepción del ciudadano también es realidad y nos exige a trabajar conjuntamente en la 
elaboración de programas estratégicos y estructurales. Debemos, Ejecutivo y Legislativo, esforzarnos para ser y  
hacer mejores leyes para resolver este tema tan crucial por el desarrollo integral de nuestra ciudad capital. 
Finalmente, señor Secretario, nuestra labor política se asemeja mucho con la de la policía, tanto en la percepción 
como en la realidad. Recordemos también que ambas palabras, política y policía provienen de la misma raíz y tienen 
la misma acepción y es: servir a los demás con el espíritu de la ley. 
 
LA C. DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN SEGURA RANGEL.- Es función primordial de un gobierno ordenar 
la convivencia en un marco de justicia en el que exista compatibilidad entre las libertades personales y el bienestar 
social. Para lograrlo, es necesario contar con garantías e instrumentos que dentro de un régimen de derecho 
posibiliten la convivencia armónica. Surge así el concepto de seguridad pública como función rectora mas no 
exclusiva del gobierno, en la que autoridades, organizaciones sociales, ciudadanos y órganos de representación 
popular debemos trabajar unidos para erradicar vicios y deficiencias que aún persisten. 
Además de un servicio, la seguridad pública es también un derecho de los gobernados, pero es ante todo un ambiente 
que convenza a la sociedad de que los mecanismos y acciones son los adecuados para garantizar el mantenimiento del 
orden y la tranquilidad; un ambiente en el que sus derechos son respetados en un marco de libertad. 
Tan honesto es reconocer que se han realizado esfuerzos para crearlo, como reconocer que ese ambiente no sólo no se 
percibe por la sociedad, sino que se ha acrecentado la desconfianza en autoridades e instituciones en la materia. 
Lamentablemente en el caso del Distrito Federal tanto la autoridad política como la encargada de la seguridad pública 
en sus respectivos informes, se ubican en una ciudad irreal, pues lejos de reconocer que la delincuencia ha ido en 
aumento, manejan cifras y conclusiones exaltando la eficacia de acciones de las autoridades que prestan el servicio de 
seguridad pública. 
El Jefe de Gobierno afirma que en esta administración ha disminuido en 23 por ciento el número de denuncias 
respecto de la administración de Cuauhtémoc Cárdenas y Rosario Robles, y en 31 por ciento en relación con la de 
Oscar Espinosa Villarreal, destacando la de robo a transporte, robo a vehículos y a negocios. 
Esto lo atribuye, según el Jefe de Gobierno, a operativos definidos que se han realizado para el combate a los 
principales delitos: narcomenudeo, robo de vehículo, robo en transporte público, a transeúntes, a negocios y a casa-
habitación, homicidios y lesiones dolosas, entre otros. 
Sin embargo, en ese informe cuyas cifras son retomadas por el Secretario de Seguridad Pública, en el que hoy 
presenta, no hace referencia a la cifra negra, es decir a aquellos delitos  no denunciados o que no dan lugar a la 
averiguación previa a pesar de haberse denunciado, y que de acuerdo con el Instituto Ciudadano de Estudios sobre la 
Inseguridad, la cifra negra en el Distrito Federal en el año 2005 es del 90.3 por ciento, ya que sólo se registran 
oficialmente 13 de cada 100 delitos. 
Es obvio que no tomaron en cuenta ni la autoridad política del Distrito Federal, ni el Secretario de Seguridad Pública 
capitalino este dato y por ello señalan que en 2006 se ha alcanzado el nivel más bajo de incidencia delictiva desde 
1994, con un promedio de 410.2 denuncias al día. 
Esta supuesta disminución no es creíble, ni mucho menos se ve reflejada en la percepción de los miembros de la 
comunidad. Encuesta del mismo Instituto Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad, concluye que el 87 por ciento 
de los habitantes del Distrito Federal nos sentimos inseguros, vivimos y convivimos con miedo; el transporte público 
y la calle son percibidos como los ámbitos más inseguros. 
Por temor a la delincuencia, una de cada dos personas dejó de usar joyas, salir de noche o llevar dinero en efectivo.  
La supuesta disminución delincuencial también contrasta con las cifras de sobrepoblación en los penales. Al mes de 
agosto de 2006 la población en los Centros de  Reclusión del Distrito Federal es de 33 mil 30 internos, cuando su 
capacidad instalada es de 20 mil 728 espacios, es decir hay alrededor de 13 mil internos más; hubo un incremento de 
45.66 por ciento, que representan 6 mil 498 internos más sólo en el lapso del 2003 al 2006. 
Estas cifras de ninguna manera son representativas de la disminución de las conductas delictivas. 
Señor Secretario de Seguridad Pública; señores legisladores: 
Mientras las autoridades del Gobierno del Distrito Federal no reconozcan que los programas y acciones para combatir 
la delincuencia y abatir la inseguridad pública han sido insuficientes, no lograremos que se refleje en la convivencia 
social la percepción de tranquilidad y este problema seguirá siendo para los capitalinos la prioridad de prioridades y 
el de mayor preocupación.  
Sería honesto que las autoridades reconocieran que la magnitud y complejidad del problema es más grande que los 
esfuerzos realizados hasta ahora para combatirlo, y es que el avance de la delincuencia en el Distrito Federal  no se 
combate sólo con acciones reactivas, aisladas y coyunturales,  como en el caso de las que refiere el informe que hoy 
se comenta como acciones de calidad de vida, relacionadas con la aplicación de las normas de tránsito, prevención y 
atención oportuna de emergencias, radares detectores de velocidad, Programa “Conduce Sin Alcohol”, Operativos de 
Vialidad, Operativos de Arrancones, entre otras, en las que el Partido Acción Nacional ha manifestado que los 
operativos revisores de rutina y/o retenes de los elementos de la policía, dan lugar a interferencias en la vida de las 
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personas, sin que estas hayan realizado previamente alguna conducta contraria a la ley ni exista algún indicio 
verificable que autorice la intervención de la autoridad. 
Es por tanto imperiosa la necesidad de abatir la necesidad inseguridad pública de manera coordinada entre los tres 
niveles de gobierno con base en la definición de un programa integral de política criminológica destinado a combatir 
los hechos antisociales por sus causas que lo generan más que por sus efectos que contemple tres aspectos: 
El preventivo consistente en la elaboración de un diagnóstico de los factores y causas generadores de delincuencia y 
con base en este conocimiento llevar a cabo acciones de política general.  
El aspecto punitivo, consistente en un combate efectivo a la delincuencia a través de la reorganización, capacitación y 
especialización de los cuerpos encargados de la seguridad pública y del aparato de justicia. 
El aspecto readaptativo, consistente en el análisis del sistema penitenciario, a efecto de promover una reforma 
integral erradicando el abuso de la prisión preventiva de libertad en el que se privilegien penas alternativas en 
aquellas conductas antisociales que no constituyen gran impacto en los sectores de la sociedad. 
Es difícil convencer a una autoridad de la necesidad de elaborar ese programa integral de política criminológica 
cuando asume una postura autocomplaciente en los diagnósticos. 
Desde su propio enfoque, cuando se incrementan las remisiones a juzgados cívicos o a ministerios públicos, lo 
interpreta como eficiencia policial más no como incremento de la delincuencia y cuando disminuyen los porcentajes 
en el registro que elabora la autoridad, para ello estamos ante una disminución del índice de delitos, siendo cifras y 
estadísticas que ella misma proporciona por demás incompletas al no considerar la cifra negra de los delitos. 
Esperamos que la autoridad capitalina y la encargada del servicio de seguridad pública en el Distrito Federal, asuman 
una postura de autocrítica que contribuya a reconocer deficiencias y rezagos y hacer esfuerzos coordinados con todas 
las instancias competentes en el tema de la seguridad pública para alimentar el multicitado integral de política 
criminológica. 
Con el desarrollo de una cultura de promoción y defensa de los derechos humanos y la exigencia de una mayor y 
mejor seguridad pública, crece la indignación por conductas deshonestas de policías; diversos factores entre ellos la 
difusión en los medios de comunicación, contribuye a arraigar un prejuicio que en muchas ocasiones se torna en 
actitud agresiva del ciudadano como medio de defensa frente al policía, visto como integrante de un grupo que 
revestido del uso de la violencia legitimada, ejerce coacción sobre los ciudadanos, transgredan o no las normas. 
Para los diputados del PAN en esta Asamblea Legislativa, los derechos humanos entendidos en su exacta definición, 
deben conducir armonizar la relación autoridad-gobernado. Por tanto, es compromiso sumarnos de manera intensa a 
la tarea de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en defensa de ellos. 
Los diputados del PAN, compartimos la convicción de que somos representantes de los vecinos de las 16 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, pero también somos representantes de los policías. Por ello 
pugnamos porque se mejoren sus prestaciones laborales y se incremente su salario, pero al mismo tiempo exigimos 
policías profesionales, mejor preparados y capacitados, más cercanos a los vecinos con los que los policías compartan 
tareas preventivas y estimulen la activa participación de los sectores de la sociedad en la prevención de hechos 
antisociales. 
Para ello estamos obligados autoridades del Gobierno del Distrito Federal y legisladores, a sumar acuerdos y 
voluntades para hacer compatible la unidad y fortalecimiento de las corporaciones policiales de la capital con el 
diseño de una policía vinculada estrechamente con su comunidad. 
Exigimos también un mayor control y supervisión de los servicios privados de seguridad y el estricto cumplimiento 
de la Ley de Seguridad Pública por parte de las 439 empresas de seguridad privada autorizadas, y le proponemos, 
señor Secretario, que algún representante de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología forme parte del Consejo que preside usted en la materia. 
Señor Secretario, señores legisladores: 
Difícil y noble tarea que debe ser compartida por todos, autoridades, representantes populares y sectores de la 
sociedad, es la de mantener el orden y la estabilidad social en un clima de libertad y las diputadas y diputados del 
PAN asumimos el compromiso de realizar la que como representante de esta sociedad que reclama más... 
 
EL C. DIPUTADO ARTURO SANTANA ALFARO.-  La ciudad de la esperanza es el crisol de la nación, en ella 
confluyen todas las corrientes ideológicas y políticas en un marco de pluralidad.  Aquí respetamos la expresión 
ciudadana que demanda soluciones a problemas largamente postergados; aquí defendemos la democracia y luchamos 
diariamente por su consolidación. 
Señor Secretario de Seguridad Pública, ingeniero Joel Ortega Cuevas; maestro Bernardo Bátiz Vázquez, Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal; compañeras diputadas y diputados, señoras y señores. Sean todos ustedes 
bienvenidos. 
El tema de la seguridad pública es un reclamo social que se ha convertido en una de las principales prioridades del 
Estado Mexicano.  La Ciudad de México no escapa a esta demanda, pues en ella habitan más de 8 millones de 
personas establecidas en 1 mil 503 kilómetros cuadrados y transitan al menos otros 10 millones, generando el 14 por 
ciento del Producto Interno Bruto y desarrollando gran parte de las actividades económicas y comerciales del país. 
El Gobierno de la Ciudad diariamente lucha por el respeto al Estado de Derecho a través de acciones contundentes 
que lleva a cabo la Secretaría de Seguridad Pública con sus más de 70 mil policías preventivos, auxiliares y bancarios 
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que integran la fuerza operativa policial más importante del país y de América Latina, distribuidos en regiones, 
sectores, agrupamientos, fuerzas especiales, tránsito y complementarias, todos unidos para combatir a la delincuencia 
del fuero común y la impunidad; y hoy en día hasta el narcotráfico y el narcomenudeo, flagelos que el Gobierno 
Federal no ha podido terminar de resolver en todo el país. 
La misión de nuestra policía es inhibir la comisión de delitos y detener a aquellos que se atreven a transgredir la ley.  
Estamos conscientes de que la Secretaría de Seguridad Pública hace todo lo humanamente posible para garantizar la 
integridad de las personas y la conservación de sus bienes. 
Las cifras del 6º informe de actividades así lo señalan.  Observamos datos duros como el número total de detenidos al 
mes de septiembre, que es de 145 mil personas, y cabe destacar que de estas remisiones más de 15 mil fueron por el 
delito de robo en sus diversas modalidades y 7 mil más por  delitos contra la salud. 
Aprovecho esta Tribuna para hacer un especial reconocimiento a nombre de la fracción parlamentaria del Partido de 
la Revolución Democrática a todos los oficiales y mandos de la Secretaría de Seguridad Pública, quienes diariamente 
arriesgan su vida para que nuestra ciudad funcione y sus habitantes puedan transitar por todas las calles y avenidas a 
realizar sus múltiples actividades. 
Mención especial nos merecen aquellos compañeros servidores públicos de la Secretaría que han muerto en 
cumplimiento del deber.  A ellos nuestro aprecio y reconocimiento por su entrega y valor. 
Basta mencionar uno de tantos hechos heroicos de policías de nuestra ciudad, como el caso del Oficial Faustino 
Ortega Onofre, quien el pasado mes de septiembre entregó su vida al tratar de impedir el asalto a una camioneta de 
valores en la Delegación Iztapalapa. 
Señor Secretario, compañeros diputados:  
Tenemos y debemos dar el reconocimiento y estímulo a los huérfanos y viudas de todos aquellos que han entregado 
su vida por el respeto al Estado de Derecho. Estas acciones contundentes conllevaron a los electores a refrendar su 
confianza en una opción de izquierda que nuevamente ganó la Jefatura de Gobierno, la mayoría en la Asamblea 
Legislativa y 14 de las 16 delegaciones políticas de nuestra ciudad. 
El Partido de la Revolución Democrática sostiene que la seguridad pública debe de abordarse y tratarse desde una 
perspectiva multifactorial considerando las injusticias y desigualdades sociales, iniciando con la prevención educativa 
y culminando con la readaptación. Esta es una tesis de la izquierda mexicana. 
No solamente el uso indiscriminado de la fuerza disipa a la delincuencia, ya que podemos caer en la represión 
absolutista. Hay que combatir la inseguridad desde sus causas y no tan sólo por sus efectos. 
Compañeros diputados, este año la capital de la República, el Distrito Federal fue el punto de concentración de las 
protestas y manifestaciones poselecotrales más importantes en la historia de México, todas en contra del fraude 
electoral que sufrió el Partido de la Revolución Democrática y nuestro candidato el compañero Andrés Manuel López 
Obrador. 
Miles de mexicanos se concentraron en las calles de la ciudad para reclamar la transparencia electoral y el respeto al 
sufragio popular. Esto motivó que algunos radicales solicitaran el uso de la fuerza pública para reprimir las protestas 
ciudadanas. Sin embargo usted, señor Secretario, siempre privilegió el diálogo y la negociación con todos los actores 
políticos, sin distinción de partidos y credos, evitando caer en provocaciones que hubieran derramado la sangre de 
nuestra patria. Por ello, ingeniero Joel Ortega, la fracción del Partido de la Revolución Democrática reconoce su 
prudente actuación, toda vez que no cedió a la tentación represora ni aceptó el embate publicitario de la derecha, 
logrando disipar la tensión sin romper un solo vidrio. 
Un tema pendiente en la agenda política de la ciudad es la reforma de las instituciones que brindan la seguridad 
pública en el Distrito Federal. Retomemos las vivencias vecinales conjugadas con las experiencias nacionales e 
internacionales y démosle vida jurídica pública a los proyectos de los policías delegacionales en el marco de un 
nuevo federalismo republicano. 
La innovación de este tipo de programas por las autoridades delegacionales, como ejemplo en Iztapalapa, ha 
reportado buenos resultados. Acciones como Sendero Seguro, Lechería Segura, Mochila Segura y Comunidad Segura 
han permeado en las comunidades y hoy son parte de la confianza que brindan las autoridades delegacionales a los 
iztapalapenses a través de una policía delegacional más cercana a la ciudadanía. 
Señor Secretario, la seguridad pública preventiva en el mundo se aborda y enfrenta bajo criterios integrales 
humanistas que consideran tres ejes fundamentales operativos sobre los cuales descansa una organización capaz de 
enfrentar y contener a la delincuencia, y estos son: primero, la selección, capacitación y profesionalización; segundo, 
el equipamiento y la tecnología contra la delincuencia; y tercero, los salarios, estímulos y compensaciones. 
Los primeros pasos en materia de selección, capacitación y profesionalización se han venido dando en la Ciudad de 
México desde hace nueve años; nuestra policía se ha convertido en motor de la transformación y ejemplo para otras 
corporaciones del país. Sin embargo debemos seguir elevando el nivel escolar de todos los elementos activos y 
futuros, pues una corporación más educada y capacitada redunda en una policía profesional, capaz de analizar, 
estudiar y atacar de forma eficaz y eficiente el fenómeno delictivo, desarrollando a la par políticas para la prevención 
social y la investigación criminal, con pleno respeto por supuesto a los derechos humanos. 
En materia de equipamiento policial y tecnología contra la delincuencia todavía hay mucho por hacer, el gran reto es 
conseguir los recursos económicos que nos permitan tener más y mejores vehículos terrestres y aéreos, armamento, 
enlaces de voz y datos, computadoras con programas e información criminal, entre otros artículos que nos dejen 
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detectar, atacar y contener a un hampa común y organizada, que cada día se moderniza y equipa mejor para burlar la 
ley. 
El sistema retributivo y estimulativo para los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública no ha sido el más 
adecuado, pues no es concebible que una de las actividades prioritarias del Estado, como garantizar el orden jurídico 
y  patrimonial de la sociedad carezca de salarios concordantes con las exigencias del cargo; más aún cuando 
observamos comparativamente que los policías de las grandes ciudades de Norteamérica, como Los Angeles, 
Vancouver o Nueva York reciben al menos 2 mil dólares de salario con diversos programas de premios y estímulos, 
en condiciones similares de riesgo y trabajo. Esto es inadmisible y perjudica la moral y ética de nuestros elementos. 
El gran dilema estriba en devolver al policía su categoría social de representante de la ley y el orden, que él se sienta 
orgulloso de serlo y su familia de tenerlo, que su salario, premios y estímulos le permitan vivir en la honrosa 
mediania que debe gozar todo servidor público. 
Ante todas esas premisas el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática hace un llamado a los 
Poderes Ejecutivo, el Legislativo y Federal para que destinen mayores recursos a la prevención, combate y 
readaptación de la delincuencia en la ciudad de México. 
Nosotros aportamos una buena parte de la recaudación nacional y atendemos gran parte de los delitos y delincuentes 
federales. Por ello, invocamos un principio de equidad y compromiso del Gobierno Federal. 
Vamos a continuar con la cruzada en contra del hampa, hemos tenido buenos resultados. Las estadísticas delictivas 
reportan una disminución, sin embargo debemos de trabajar más para que nuestros conciudadanos lo perciban en su 
propio entorno. 
Un logro importante de resaltar durante la actual administración del gobierno capitalino, es la creación de las 
unidades de protección ciudadana, las cuales han dado buenos resultados y han sido aceptadas en las colonias de esta 
capital. Un ejemplo muy claro de los éxitos de estas unidades es el registrado por los habitantes de la Sierra de Santa 
Catarina en Iztapalapa, en donde constatamos su efectividad al observar cómo se inhibía a la delincuencia; esta 
unidad fue asignada al Sector 47 Teotongo en julio de 2005 por el licenciado Marcelo Ebrard y contaba con 400 
elementos recién egresados de la Academia Policial, 20 patrullas, 20 motocicletas y un camión y una grúa. 
Sin embargo, de forma inexplicable la Unidad de Protección Ciudadana Teotongo que había logrado la confianza 
popular y garantizar la seguridad de las personas y sus bienes fue retirada en marzo del 2006 y en su lugar sólo 
quedaron los 16 elementos preventivos por turno con sus 8 patrullas para cubrir las 40 colonias del Sector. 
Señor Secretario: La Unidad de Protección Teotongo es un claro ejemplo del éxito que ha tenido en el mundo la 
policía de proximidad pues comulga permanentemente con el ciudadano y está directamente relacionada con la 
autoridad delegacional. Por lo tanto, solicito de manera respetuosa a nombre de los habitantes de las colonias de la 
Sierra de Santa Catarina su inmediata intervención para restablecer esta Unidad de Protección Ciudadana con sus 400 
elementos. 
Señores diputados y funcionarios públicos.... 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DEL CIUDADANO LICENCIADO EMILIO ANAYA AGUILAR 
TITULAR DE LA OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DISTRITO FEDERAL 

Informe del servidor público hasta por 30 minutos. De conformidad con el numeral cuarto del acuerdo de 
referencia, se concede el uso de la palabra, hasta por 30 minutos, al Licenciado Emilio Anaya Aguilar Titular de la 
Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal. 

EL C. ING. JOEL ORTEGA CUEVAS.-  Saludo la presencia del maestro Bernardo Bátiz Vázquez, Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal; del licenciado José Ávila, Coordinador del grupo de transición; del Jefe de 

 11



Gobierno electo; la asistencia de nuestros 70 representantes del Jefe de Gobierno de las Coordinaciones Territoriales 
y de cada uno de los invitados especiales que han tenido a bien convocar a esta sesión. 
Con motivo del sexto informe de gobierno que presentó el licenciado Alejandro Encinas Rodríguez, Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, acudo a esta honorable Asamblea Legislativa para desahogar la glosa y realizar un recuento de 
las principales acciones que la Secretaría de Seguridad Pública a mi cargo ha desarrollado durante el último año. 
Voy a hacer una reseña de las tareas fundamentales de la dependencia a mi cargo, de los programas en marcha y de 
las acciones que habrán de instrumentarse en el corto plazo. 
En estos años hemos logrado definir programas, políticas, estrategias y objetivos para mejorar la convivencia social y 
preservar la vida, la integridad de las personas y su patrimonio en esta compleja urbe. 
Los datos presentados por el sexto informe de gobierno del Presidente Vicente Fox, muestran que el Distrito Federal 
ha logrado reducir su tasa delictiva, estando ahora ubicado en la novena posición en relación con el resto de las 
entidades federativas; el Distrito Federal ocupa el segundo lugar entre las entidades que más veces han conseguido un 
descenso en el actual sexenio. En 1997 se registraban 29.47 delitos por cada mil habitantes y en el año 2000 bajo a 
19.78, lo cual representa una disminución del 32.89%, según el informe presidencial. 
Después de haber escuchado atentamente el posicionamiento del Partido Acción Nacional, yo espero que al informe 
presidencial sí le crean. 
En el combate al crimen hemos dado prioridad al robo de vehículos, ya que este delito está vinculado como engranaje 
indispensable a otros delitos principalmente violentos; en el promedio anual a la fecha se roban 70 automóviles 
diarios. Como ustedes podrán ver en el informe, en 1997, cuando empezó el gobierno democrático del ingeniero 
Cuauhtémoc Cárdenas, se robaban 169 vehículos diarios; en el año 2000, al iniciar el gobierno del licenciado López 
Obrador, se robaban 120 y a la fecha 70. No obstante que el parque vehicular se ha incrementado en los últimos 10 
años en 1 millón 200 mil vehículos, lo cual representa la cifra en materia de robo de vehículos más baja desde 1994, 
es decir, desde hace 12 años. 
El robo de vehículos, como ustedes saben, no tiene prácticamente cifra negra, su dato es perfectamente corroborable 
con la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros; la cifra va a la baja por el intercambio de información diaria 
con la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. La estrecha colaboración con la OCRA, cuya 
información está en línea con el sistema de reconocimiento de placas denominado Operativo Visión y los sistemas de 
informática de la Secretaría, así como la implementación de estrategias policiales focalizadas que están dando 
resultados eficaces, sobre todo en la disminución de robo de vehículos con violencia, que durante el año en curso va 
en menos 10.3%. 
Las denuncias en la modalidad de homicidio doloso se redujeron en este sexenio en 22.7%, pasando de 2.2 denuncias 
diarias en 2001 a 1.68 en el presente año. Cabe recordar que en los homicidios prácticamente no hay cifra negra, por 
lo que es un referente preciso que muestra el mejoramiento de la seguridad. 
No deja de llamar la atención, sin embargo, el hecho de que en el Distrito Federal se hayan presentado casos que si 
bien no tienen la gravedad comparado con otras entidades federativas en cuanto al número y la saña, sí es motivo de 
preocupación que en las cifras de homicidios aparezcan casos que son claros ajustes de cuentas relacionadas con el 
narcotráfico, que es un delito federal que acaba incidiendo en las estadísticas locales. No obstante su vínculo con el 
narcotráfico, sólo en algunos casos la PGR ha ejercido su facultad de atracción. 
Los registros muestran que en el presente año ha habido 95 casos de homicidios de los denominados ejecuciones, 68 
han estado directamente relacionados con el narcotráfico, respecto de 7 más, sólo se tienen indicios de ello y el resto 
derivan de ajustes de cuentas o crímenes pasionales. 
La ley otorga a la Policía Preventiva facultades muy limitadas en materia del combate al narcomenudeo; aún así, en el 
año 2000 la Secretaría remitió al Ministerio Público Federal a 7 mil 815 personas y a septiembre del año 2000 
llevamos 7 mil 11. Desafortunadamente, el porcentaje de consignado por el Ministerio Público Federal sigue siendo 
muy bajo, sólo el 3.5%. 
Hemos venido reiterando que las unidades mixtas de atención al narcomenudeo, las UMAN, no están dando 
resultados satisfactorios y necesitan ser replanteadas integralmente. Aprovechando las ambigüedades del Código 
Federal Penal, los detenidos se declaran consumidores y vuelven a la calle a continuar con su actividad delictiva. 
Después de un intento en el Congreso de la Unión de reformar la Ley General de Salud para dar más facultades en las 
materias a las entidades federativas, se determinó este intento con el veto del Presidente de la República. Debemos 
hacer nuevos esfuerzos conjuntos para idear y diseñar el mejor esquema de participación y distribución de 
responsabilidades en el combate de este grave flagelo que va en aumento, cuidando que la adición, que las personas 
que caen en la farmacodependencia no se criminalicen. 
La Secretaría ha realizado a partir de la denuncia ciudadana mapas referenciados y se han realizado importantes 
detenciones de decomisos, entre las que sobresalen la realizada el 21 de febrero en la Colonia Doctores, de la banda 
“La Catalina”, quienes fueron aprendidos con 22 kilos de marihuana y 130 grapas de cocaína; la detención del 9 de 
marzo de dos narcotraficantes en posesión de 15 kilos de cocaína base. Si se toma en cuenta que cada traficante en 
pequeño en promedio se le aseguran 5 grapas, la detención resultó al equivalente a más de 3 mil narcomenudistas. 
El 10 de abril se detuvo a 5 jovencitas en posesión de una maleta con más de un millón de dólares, los delincuentes 
estaban en la Zona Rosa en espera de recibir instrucciones sobre el destino que deberían dar al dinero. La detención 
coincide en la fecha con la que se realizó en el Aeropuerto de la Ciudad del Carmen, Campeche, donde la AFI y el 
Ejército Mexicano aseguraron un avión con 5 toneladas de cocaína. 
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El 28 de julio, en un operativo en Tepito, 4 personas fueron detenidas con 100 kilos de marihuana, 2 kilos de cocaína 
y más de 2 mil pastilla psicotrópicas donde se aseguró a 4 personas, entre ellas a “El Libanés”, quien era señalado 
como uno de los principales traficantes de la zona. 
El 11 de agosto se desmanteló un centro de distribución de drogas en Tepito, habiéndose decomisado 2 mil 900 dosis 
de drogas sintéticas como “éxtasis” “cristal”, “rephinol”, 2 kilos de efedrina, 12 kilos de marihuana, 4 kilos de 
cocaína base, 2 mil 200 grapas y diversas básculas. 
No se puede ignorar por cuestiones geopolíticas y en mercados  que inciden en el aumento de la distribución y 
consumo de estupefacientes, pero independientemente de las acciones que en otras materias hay que adoptar, a nivel 
legal es necesario dotar de mayores facultades a las policías locales en un nuevo marco constitucional y promover 
reformas a nivel federal que combatan de raíz el problema del narcotráfico, afectando a bandas delictivas en su 
patrimonio y estructura financiera. 
Asimismo valdría la pena recalcar el hecho de que el consumo de drogas sintéticas va en aumento, por lo que es 
necesario fortalecer los controles sobre la importación y almacenamiento de sustancias que tienen como base a las 
metanfetaminas en general. 
También en el robo a banco las cifras van a la baja. En 2005 se denunciaron 50 y en septiembre del 2006, se han 
denunciado 32.  
Por lo que se refiere al robo a cuentahabiente en 2005 se dieron mil 410 robos y para septiembre de este año van 843, 
lo que implica una disminución del 17.9; la disminución se ha dado a partir de acciones preventivas y del trabajo 
conjunto con la Asociación Mexicana de Bancos. En este rubro la aprehensión más sobresaliente fue la de “El 
Tarango”, a partir de una denuncia ciudadana y con la ayuda de los carteles exhibidos en las sucursales bancarias  se 
detuvo a este sujeto que operaba sólo y que realizó una docena de asaltos a sucursales bancarias de la zona 
surponiente de la Ciudad. 
La experiencia muestra que los delitos migran a partir de que se establecen mayores controles y es más eficaz el 
combate respecto a algunos de ellos y por eso las camionetas de traslados de valores se han convertido en el nuevo 
blanco de la delincuencia. 
Esto nos ha hecho reforzar los controles e impulsar conjuntamente con la Secretaría de Transportes los lineamientos 
de seguridad para los vehículos que transportan valores y que fueron publicados la semana pasada. Simultáneamente 
están realizando una cuidadosa revisión del personal y de los sistemas de operación en el marco de la Ley de 
Seguridad Privada. 
A través de los programas preventivos “Conduce sin Alcohol”, “Semáforos con Cronómetros” y “Radares” para 
detectar el exceso de velocidad, entre otros, se han salvado muchas vidas, particularmente de jóvenes y de adultos 
mayores. 
A principios del año la Secretaría puso en operación 12 radares de velocidad de vehículos en las principales avenidas 
del Distrito Federal, los cuales realizaron del primero de febrero al 30 de septiembre, 219 mil 116 registros de 
vehículos que excedieron los límites de velocidad permitidos. 
Cabe destacar que en los puntos de operación de los radares se ha observado una disminución en el número de 
accidentes por exceso de velocidad y se puede afirmar que el fin preventivo se está cumpliendo, en virtud de que las 
mediciones actuales están por debajo de las que al inicio se estaban dando. 
En un programa coordinado de “Radares” con “Conduce sin Alcohol” se han realizado 31 operativos en los que 
fueron revisados mil 777 vehículos, se aplicaron mil 315 pruebas, 302 conductores se remitieron al Juez Cívico y 152 
automóviles a depósitos vehiculares.  Esto en virtud de que el 40 por ciento de quienes exceden el límite de 
velocidad, lo hacen bajo el influjo del alcohol. 
El Programa “Conduce sin Alcohol”, en 3 años ha funcionado a partir de reducir el promedio diario de remisiones al 
ministerio público por percance automovilístico, en 42.1 por ciento entre el 2002 y el 2006, y este programa está 
siendo replicado en otras Entidades de la República. 
“Conduce sin Alcohol” se ha extendido a conductores del servicio público concesionado y a los elementos operativos 
de la corporación. 
En lo que va del año, hemos realizado 115 jornadas nocturnas con 115 mil 177 conductores revisados y 64 mil 893 
personas remitidas, 1 mil 600 vehículos remitidos al corralón.  
De la revisión del transporte público, se aplicó a 9 mil 195 conductores, dando resultados positivos en 56 de ellos y 
de 2 mil 943 policías operativos 75 dieron positivos. 
No hay que olvidar que en mucho los fenómenos delictivos característicos de nuestro tiempo son parte de una 
descomposición social ligada a la pérdida de valores fundamentales y al rompimiento del tejido básico donde la 
familia sigue teniendo un rol especial. 
Es por ello que uno de los pilares de la prevención y el combate al crimen ha sido la participación ciudadana con su 
implicación, compromiso y denuncia permanente, se ha logrado cerrar una pinza en beneficio de la seguridad pública. 
En el año del 2006, se ha remitido al Juez Cívico por arrancones a 998 personas, se retiraron 1 mil 362 vehículos 
chatarra de la vía pública y se han compactado 6  mil 770. 
La policía sabe que el tiempo de reacciones básico para tener éxito, de ahí que sea particularmente importante el 
esfuerzo que se ha hecho para modernizar los números de emergencia 066 y de denuncia anónima 089, “Un reporte 
ágil, salva vida”. Un dato oportuno, permite que el delincuente termine tras las rejas.  
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Entre septiembre del 2005 y septiembre del 2006, el 066 recibió 2 millones 795 mil 855 llamadas, el promedio diario 
de llamadas es de 42 mil, pero sólo 884 son verdaderas, el resto implica que se sigue haciendo mal uso del sistema en 
perjuicio de la eficacia policial. 
El 089 de denuncia anónima, comenzó a operar en enero y ha recibido 447 llamadas, el 89 por ciento de ellas, están 
relacionadas con el narcomenudeo. 
El trabajo de la policía debe ser eminentemente preventivo y de contención, hemos dicho y lo reiteramos hoy, que la 
fuerza pública debe ser la última instancia de actuación de un gobierno democrático, no debe de estar para actuar 
donde falla la política ni para suplir deficiencias institucionales. 
Hay que tomar en cuenta que el Distrito Federal es la caja de resonancia de los problemas nacionales y día a día aquí 
se expresan también reclamos sociales relacionados con la falta de soluciones imputables a autoridades federales y de 
otras entidades. 
De septiembre del 2005 al 2006, se dieron 2 mil 633 movilizaciones en las que participaron más de 6 millones de 
personas. En todas estas manifestaciones, la policía actuó limpiamente. Puedo afirmar sin temor a equivocarme, que 
la ciudad tiene el cuerpo de contención mejor preparado y con mayor experiencia en el país. 
Las unidades de protección ciudadana, representan la punta de lanza de la renovación de la policía preventiva. A la 
fecha se encuentran operando 21 UPC y en lo que resta del año entrarán 4 más que corresponden a los sectores de 
Coyoacán, Pradera en la Gustavo A. Madero, Plateros en Álvaro Obregón y Santa Cruz en Iztapalapa. 
El incremento en el número de UPC ha sido vital para el logro de los objetivos y metas fijadas. Al final de la presente 
administración, estarán operando 25 UPC, al terminar la misma, 1 de cada 3 policías será ya un UPC. 
Se ha avanzado sustancialmente en la renovación de la policía y del mando. La carrera policial se está consolidando, 
están ingresando a la corporación jóvenes con mayor grado de escolaridad y simultáneamente optaron por el retiro 
voluntario de 155 mandos que tenían entre 30 y 50 años de servicio y la institución no había podido otorgarles un 
retiro digno. 
Este programa no tiene precedentes en la historia de las policías del país y nos ha permitido acelerar la renovación del 
mando y romper inercias. Cuando esta administración comenzó, el promedio de edad de los mandos era de 62 años y 
actualmente es de 43. 
En 2005 se otorgaron 3 mil 075 ascensos y al final de este año se habrán otorgado 4 mil 370 en la policía preventiva, 
1 mil 521 en la Policía Auxiliar y 780 en la Policía Bancaria Industrial. 
Asimismo, se mantiene el programa de estímulos por 106 millones de pesos anuales a la eficacia policial, que toma 
en consideración el tipo de delito y las circunstancias de la detención.  
Es importante resaltar que en la corporación se han abierto espacios importantes para los egresados de la licenciatura 
en administración policial. 21 de ellos ya se desempeñan como Jefes de Sector y 63 como Subdirectores y Jefes de 
Unidad Departamental, para sumar 84 en total. 
Durante el presente año han sido destituidos por el Consejo de Honor y Justicia 2 mil 482 elementos.  La causa 
principal, 1943 por inasistencias, y la segunda, 249, por haber dado positivo en exámenes toxicológicos. 
Hemos mantenido una política de evaluación permanente en el trabajo de los mandos y a partir de su rendimiento se 
les van asignando nuevas tareas.  Se ha procurado que ningún mando permanezca en un sector más tiempo del 
necesario, que evite que se generen compromisos y se distorsione su función. 
Con una acción contundente en el ejercicio presupuestal, en el manejo del ciclo escolar 2006-2007 se han otorgado 4 
mil 487 becas, así como 625 apoyos, beneficiando a un total de 1 mil 77 hijos de policías.  Asimismo, dentro del 
Programa de Vivienda fueron asignados a elementos en esta Secretaría 256 créditos. 
Cabe recordar que casi la mitad de los policías de la Ciudad de México viven en el área metropolitana, es decir en el 
Estado de México, y por esta condición se incluyó a 43 mil 625 niños que son hijos de policías que no se verían 
beneficiados por el Programa de Útiles Escolares del Gobierno del Distrito Federal. 
En febrero de este año incorporamos a la operación 515 patrullas para la policía sectorial, se apoyó a los 
agrupamientos con autobuses costeros y al ERUM con 5 nuevas ambulancias y está en proceso de adquisición una 
adicional; se adquirió también un Centro de Mando Móvil que ha resultado de gran utilidad en los diferentes 
operativos y 2 vehículos todo terreno UNIMOG. 
En los próximos días iniciará operaciones en la ciudad un nuevo helicóptero, el AS350 B3 de Eurocopter, que se 
sumará a la vigilancia aérea en apoyo a la vialidad, a la seguridad y a la atención de emergencias. 
En la policía se requiere un programa ordenado de sustitución de las patrullas que van concluyendo su vida útil, así 
como las bajas que se derivan del índice de siniestralidad. 
Antes de que termine la presente administración pondremos en operación 401 nuevas unidades, conformadas por 255 
patrullas sedanes, 73 pick up, y 24 sprinters para granaderos y fuerza de tarea; 2 unidades de emergencia con 
“quijadas de la vida” y equipo de apoyo para los agrupamientos. 
A través del sistema de información policial ya se venía operando un registro que permite procesar, analizar y evaluar 
diariamente el índice delictivo en cada sector de la policía.  Sin embargo, la Secretaría se dio a la tarea de ampliar el 
objetivo y diseñó la bodega de datos contra el crimen, que permitirá hacer cruces de información y potenciar nuestro 
trabajo. 
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Tenemos ahora la posibilidad de identificar con plena certeza quiénes reinciden, de trazar redes de vínculos y mapas 
delictivos para fortalecer la prevención y montar operativos certeros que conduzcan al desmantelamiento de 
peligrosas bandas. 
La tecnología ha servido asimismo para mejorar el control de asistencia del personal y del parque vehicular, así como 
la rendición electrónica de los partes policiales. 
También se va a sustituir en los próximos días el sistema de radiocomunicaciones, vamos a pasar al Sistema TETRA, 
lo que permitirá cuadruplicar la capacidad actual y comenzar a encriptar las comunicaciones. 
Para tener cobertura total y eficiente en el Distrito Federal, en este momento estamos en tres repetidoras, pasaremos a 
11 y al final del año habrá 18.  La inversión en esta materia será de 94 millones de pesos. 
El día de hoy el Jefe de Gobierno del Distrito Federal presenta a esta honorable Asamblea 4 iniciativas. Con la 
primera se pretende regular el uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad pública del Distrito Federal.  La 
ley atiende a normas internacionales, a las recomendaciones en materia de derechos humanos que se han hecho a 
todos los cuerpos policiales del país, buscamos con ella que quede acotado el uso de la fuerza no sólo en las 
detenciones habituales sino también los casos de manifestaciones y reuniones públicas. 
Se pretende también darle seguridad al policía en el desempeño de su trabajo al dejar precisados derechos y 
obligaciones.  También se prevén los casos de necesaria coordinación con cuerpos policiales que operan en el Distrito 
Federal y con los que se tienen operaciones conjuntas. 
Por otra parte, uno de los temas que requiere ser abordado de manera inmediata es el de la reincidencia.  Los registros 
de la Secretaría a mi cargo permiten observar que el 30 por ciento de los delincuentes que son detenidos en las calles 
diariamente ya habían cometido uno o más delitos con anterioridad, en algunos casos ya habían estado en algún 
Reclusorio y en otros habían obtenido libertad bajo caución. 
Ante esta problemática recurrente, nos permitimos proponer en la iniciativa que hoy presenta el Jefe de Gobierno a la 
consideración de ustedes una serie de causales que llevarían a negar la libertad bajo caución, señalando especialmente 
los delitos cometidos con violencia y asociación delictuosa o pandilla. 
Asimismo, dado el aumento de accidentes relacionados con el alcohol y el aumento en la criminalidad por esa misma 
causa, también sometemos mediante iniciativa del Jefe de Gobierno una reforma a la Ley de Establecimientos 
Mercantiles para que de nuevo la apertura de vinaterías y expendios de alcohol requieran de una licencia y no sólo de 
dar un aviso de apertura. 
Asimismo, en la iniciativa se propone hacer obligatoria la instalación de circuitos cerrados de televisión para aquellos 
establecimientos que funcionan las 24 horas del día. 
Del mismo modo no podemos seguir contabilizando los frecuentes casos de personas, especialmente niños, agredidos 
por perros peligrosos, sin que tengamos reglas claras de responsabilidad para los propietarios de los animales y para 
quienes fomentan la agresividad del animal. 
Es por ello que en breve esta iniciativa para regular la tenencia de perros potencialmente peligrosos y promover la 
cultura del dueño responsable estamos buscando para ello el consenso de todas las asociaciones protectoras de 
animales y de los grupos de expertos. 
De esta manera a partir de la revisión que esta Asamblea Legislativa haga de las iniciativas presentadas y en el marco 
del respeto absoluto a la división de poderes, el Distrito Federal contaría con nuevos instrumentos para continuar con 
la siempre inacabada tarea del combate a la delincuencia en un marco de Estado de Derecho y de bienestar social.  
Estas iniciativas fueron entregadas el día de hoy a muy temprana hora y conforme entré a este recinto me permití 
enviarla a cada coordinador de cada una de las fracciones parlamentaria una fotocopia simple de estas cuatro 
iniciativas que presenta hoy el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 
Señoras y señores legisladores: Permítanme para concluir mi intervención realizar en esta tribuna un póstumo 
homenaje a aquellos policías que en su tarea de dar seguridad a la sociedad perdieron la vida. 
Durante esta administración han fallecido 92 compañeros policías en cumplimiento de su deber. Por el heroísmo que 
se presentó en los casos en donde quedó clara la vocación de servicio, el Consejo de Honor y Justicia determinó la 
entrega de cuatro condecoraciones post mortem al valor policial y también se otorgaron dos ascensos post mortem. 
La dinámica de la ciudad no detiene su curso. Nuevos hechos policiales demuestran de manera fehaciente que el 
cambio de la policía está en marcha.  
Sólo por citar los ejemplos connotados entre las detenciones más relevantes del año citaré la detención de la homicida 
seria de las personas de la tercera edad, Juana Barraza Samperio, conocida como “La  Mataviejitas”, que durante 
varios años retó a las fuerzas del orden y que fue aprehendida el 25 de enero en la colonia Moctezuma primera 
sección por los oficiales Marco Antonio Cacique e Ismael Alvarado Cruz, del Sector Balbuena, que se encuentran 
aquí presentes con nosotros. 
Este caso requirió, como ustedes saben, de una estrecha coordinación en materia de información con la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y fue precisamente a partir de ahí, de que se compartiera la información que 
se pudo aprehender a esta persona que se había ya constituido en una asesina serial y fueron estos compañeros los que 
lograron la detención. 
También en enero se detuvo al secuestrador César Freyre Morales, ex Policial Judicial del estado de Morelos, quien 
secuestró y asesinó a Alberto Wallace Miranda, crimen que había conmovido a la opinión pública, pero que por la 
férrea persistencia de su madre, la señora Isabel Miranda de Wallace, quien estuvo reclamando a través de anuncios 
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espectaculares la detención de éste y otros peligros cómplices, la detención la hicieron policías preventivos 
comandados por Hermenegildo Lugo, Guadalupe Mandujano Yánez y Jesús Verde Alvarado, del Grupo ARES, al 
frente de otros seis oficiales que también se encuentran aquí presentes con nosotros. 
También se logró la recaptura del peligroso secuestrador Rubén Palacio Domínguez, quien se escapó en un traslado al 
Hospital de Xoco, del Reclusorio de Santa Martha Acatitla, y que mediante un trabajo conjunto de investigación fue 
aprehendido por los oficiales de la UPC de Oasis, encabezados por el policía Julio César Ayala Cornejo. 
Tan sólo hace unos días la Policía Preventiva detuvo a Iván Guadarrama González por el artero asesinato del 
inspector Miguel Angel Villanueva Escobar, Policía Federal Preventivo y responsable del área de terrorismo en las 
calles de Acoxpa. El presunto asesino apenas había salido de prisión el 8 de septiembre del año en curso cuando fue 
detenido por los policías Raymundo Miranda Lara y Orlando Arteaga Uribe, de la Unidad de Protección Ciudadana 
de Coapa, que también se encuentran aquí presentes con nosotros.  
Los hechos que he relatado sin lugar a dudas constituyen las aprehensiones más relevantes del último año, que ha 
hecho que la Policía Preventiva demuestre su firme compromiso en el combate al crimen y en defensa de la sociedad. 
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RONDA DE PREGUNTAS Y REPUESTAS AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE FORMULAN LOS DIVERSOS 

GRUPOS PARLAMENTARIOS  

 
Ronda de preguntas de los diputados previamente designados por cada grupo parlamentario. (Al final de cada 
una de las intervenciones y desde la tribuna, el servidor público compareciente hará uso de la palabra para 
dar respuesta a los cuestionamientos formulados). Finalizada la respuesta, el diputado podrá hacer uso de su 
derecho de réplica en un tiempo no mayor a 3 minutos. 

En términos del Acuerdo de la Comisión de Gobierno que norma esta sesión, harán uso de la palabra desde su curul 
por un tiempo máximo de cinco minutos para formular sus preguntas al Secretario de Seguridad Pública, de sus 
respectivos grupos parlamentarios, las siguientes diputadas y diputados: El diputado Ricardo García Hernández, de la 
Coalición Parlamentaria Socialdemócrata; la diputada Carmen Peralta Vaqueiro, del grupo parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México; la diputada Gloria Cañizo Cuevas, del grupo parlamentario del Partido Nueva Alianza; 
diputado Jorge Schiaffino Isunza, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; la diputada Kenia 
López Rabadán, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, y el diputado Ramón Jiménez, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
PREGUNTA DEL C. DIPUTADO JUAN RICARDO GARCÍA HERNÁNDEZ.-  Señor Secretario: Aprovecho 
mi tiempo para preguntarle respecto a dos temas que he considerado importantes hoy que se encuentra en esta 
Tribuna. 
El primero de ellos se refiere al tema de la descentralización de la policía, ya que es una de las solicitudes que 
muchos grupos y asociaciones de ciudadanos han venido insistiendo en los últimos años. 
En este sentido, el Distrito Federal al no contar con facultades y atribuciones plenas en materia de seguridad pública, 
además de que la reforma política durante esta administración se vio truncada por una serie de coyunturas, nos parece 
importante saber su posición respecto a los efectos y consecuencias y beneficios de esta descentralización bajo las 
circunstancias jurídicas y políticas en las que se encuentra actualmente la ciudad de México; además de saber cuál ha 
sido el nivel de coordinación con las nuevas autoridades delegacionales y si se ha concretado algún convenio para las 
denominadas policías delegacionales. 
Segundo. El tema de las condiciones laborales y de seguridad social de los elementos adscritos a esta corporación, ya 
que ello incide necesariamente en la productividad y profesionalización de los policías. Tenemos conocimiento que 
las prestaciones, en particular los seguros de vida las quejas son recurrentes, ya que además de los montos que 
reciben son muy bajos, existe una serie de trabas administrativas y jurídicas que impiden que los familiares de los 
policías caídos reciban de manera más explícita tales beneficios. 
Asimismo, la falta de equipo, armamento y apoyo legal a los policías limita y dificulta la labor de los elementos, por 
ello quisiera preguntarle ¿qué acciones se implementarán de esa dependencia a su cargo para mejorar esta situación? 
RESPUESTA DEL C. ING. JOEL ORTEGA CUEVAS.-  Con mucho gusto. Mire diputado Juan Ricardo García 
Hernández: Voy a empezar por lo más sencillo, porque hizo una pregunta muy difícil, en la que usted sabe bien que 
vamos a diferir los que estamos ya aquí participando. 
La primera de ellas decirle que con respecto al pago de marcha a los policías caídos en cumplimiento de su deber, 
todos estos fondos se entregan personalmente en la oficina del Secretario, se tiene como principal encomienda del 
Jefe de Gobierno de que los policías sean enterados del mayor número de sus seguros; o sea, usualmente cuando un 
policía cae en el cumplimiento de su deber se lleva alrededor de 900 mil pesos, es en lo que está actualmente, es lo 
que nos cuesta y no existe ningún pendiente. 
En el caso de los hijos de los policías, buscamos darles alguna beca de las que están, de los policías en activo y en el 
caso de las viudas, las contratamos a las que quieren trabajar para que se puedan quedar dentro de la dependencia en 
alguna cuestión o área administrativa. 
De la parte del armamento y el equipamiento hay dos tesis: una tesis dice que nosotros deberíamos de pasar ya un 
armamento de mayor capacidad, como lo están haciendo algunas policías del norte del país, pero que no están 
mostrando su eficacia. Si usted observa, por ejemplo, a la policía de Nuevo León que trae más armas larga que 
nosotros, no por eso van a acabar la presencia del narcotráfico que se está presentando en esta entidad. 
Yo creo que tenemos que ir siendo muy cuidadosos y graduales en el uso de los calibres que se deben de utilizar, y yo 
me manifestaría porque el calibre 9 milímetros sigue siendo por un buen tiempo todavía el arma principal del policía, 
ya sea en sus diferentes formas, pero creo que debemos de mantenernos en ese punto. 
Sin embargo, toda la parte que nosotros venimos realizando de armamento lo hacemos a través de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. Si usted para a cualquier elemento de la policía de la ciudad y le pide que le presente una de sus 
balas, va a ver usted que en la parte del casquillo dice Secretaría de Seguridad Pública D. F. Esto lo hacemos como 
una medida preventiva para que no se puedan utilizar estas balas con la delincuencia, y cuando ocurre una balacera lo 
primero que llegamos a ver es cuáles son los casquillos que pertenecen a la corporación y verificar que no vaya a 
haber casquillos por el lado de los delincuentes que provengan de nuestras filas, eso es una cuestión que es muy 
importante. 
De la parte de la descentralización que se refiere. Primero quiero decirle que ya me adelantó un tema que yo quería 
tratar con Acción Nacional, pero vamos a tratarlo con el Partido del Trabajo, porque yo creo que este es un tema muy 
polémico.  
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Mire, hace 6 años cuando el Jefe de Gobierno, el licenciado Andrés Manuel López Obrador entró como Jefe de 
Gobierno a la Ciudad de México, propuso la descentralización, con una serie de características, ampliar el número de 
policías que se requerían para sacar adelante los servicios de la ciudad, y fue precisamente en la Asamblea Legislativa 
donde existió una línea férrea para que esto no ocurriera. Se logró la descentralización en panteones y en mercados, 
se lo digo con conocimiento de causa porque en ese momento a mí me tocó ser Jefe Delegacional en la Gustavo A. 
Madero y me tocó que me descentralizaran ambas responsabilidades, no así en la de la policía. 
Sin embargo, recientemente el Partido Acción Nacional, su fracción parlamentaria en la Cámara de Diputados acaba 
de presentar una iniciativa para proponer la descentralización de la Secretaría de Seguridad Pública en 16 policías 
delegacionales. Este proyecto, que está a discusión en la Cámara, y que yo espero que inviten los compañeros 
legisladores federales a discutirlo con ellos, nos parece que es un proyecto que constituye un caballo de Troya para 
penetrar la administración del licenciado Marcelo Ebrard y buscar la pulverización del estado de fuerza de la policía 
capitalina. 
Si ustedes platican con cualquier jefe de policía estatal, se los digo porque en las conferencias nosotros platicamos 
con ellos, a cualquier jefe de policía estatal le simplificaría mucho su tarea tener control y el mando único sobre la 
policía, porque lo que está ocurriendo es de que el narcotráfico y las bandas del crimen organizado en donde están 
penetrando es precisamente a través de las policías municipales, por lo bajo que se tiene en su estructura de controles 
de ingreso, de confianza y de asuntos internos, y en consecuencia no se va a poder llevar a efecto una 
descentralización si se pierde ya lo que se ha avanzado. 
A mí me parece que eso debería de verse con mucha mayor reserva. Quiero pensar que esa iniciativa la presentó este 
diputado de Acción Nacional a título personal y no hubo un consenso quizá en la fracción; pero será en los siguientes 
días y semanas donde este asunto quede debidamente aclarado y dilucidado. 
Si usted me pregunta cuál es la opinión que tengo respecto a si es conveniente formar las 16 policías delegacionales, 
yo le diría que no, que la policía capitalina estamos en el camino correcto, que estamos especializando, somos una de 
las pocas policías de América Latina y del mundo que tiene tantas ramas de especificación. Nosotros tenemos un 
grupo especial que ve secuestros, que ve explosivos, hasta la Brigada Animal ya tenemos. A algunas personas les 
pareció en una época jocoso de que la policía se fuera especializado como la policía náutica en Xochimilco, pero 
gracias a la policía náutica cada vez que hay algún accidente en Valle de Bravo o en alguna presa de la zona centro 
del país, usualmente quienes hacemos los rescates ya no es ni PEMEX ni la Comisión Federal de Electricidad, sino 
usualmente quienes entramos a hacer los rescates somos la policía capitalina porque tenemos los helicópteros, porque 
tenemos los grupos especializados, tenemos buzos que están altamente capacitados, y hemos logrado generar todo ese 
espacio en el área de agrupamientos que no se tenía con tanta especialidad en las últimas décadas. 
En materia de los convenios que venimos haciendo con las delegacionales, no hay que confundir una cosa. Por 
ejemplo la Delegación Iztapalapa, la Delegación Álvaro Obregón tienen una parte de Policía auxiliar contratada, pero 
son refacciones usualmente para sus instalaciones, asegurar y cuidar el interior de sus instalaciones y son áreas para 
complementar las deficiencias de cobertura de la Policía Preventiva.  
No son, no tiene el delegado mando, en las 96 facultades que los Jefes delegacionales tiene a su disposición, en 
ninguno usted va a encontrar en la Ley Orgánica ni en los demás ordenamientos, que tenga mando el jefe 
delegacional sobre la policía capitalina, es coadyuvante en materia de seguridad y yo creo que es ahí donde tenemos 
que mantenernos para mantener, para preservar principalmente el hecho de que podamos sacar adelante los asuntos 
de seguridad, sin al mismo desmantelar lo que hemos avanzado. 
La propuesta que está a discusión en la Cámara de Diputados también nos llama la atención porque en ningún 
planteamiento en época reciente del Partido Acción Nacional ni en la plataforma electoral que utilizaron para la 
campaña presidencial, nunca hablaron de este concepto, más bien por el contrario hablaron de fusionar a la Policía 
Federal Preventiva con el AFI, de poder juntar las capacidades de lo que tiene que ser la prevención con la 
investigación, e inclusive en agosto del 2005 el Presidente Vicente Fox envió una iniciativa a la Cámara de Diputados 
para fusionar ambas responsabilidades, por eso nos llama más la atención.  
Nosotros esperamos que esto no termine siendo una estrategia para minar y menoscabar la administración entrante 
que en unas semanas más ocurrirá aquí en la Ciudad y estaremos muy atentos a ello, porque esto sería sumamente 
grave en detrimento  de la gobernabilidad de la Ciudad. 
Espero haberle contestado sus preguntas. 
 
REPLICA DEL C. DIPUTADO JUAN RICARDO GARCIA HERNANDEZ (desde su curul).-   Muchas gracias 
señor Secretario y comentarle que hablaremos con los compañeros del grupo parlamentario del PT en la Cámara de 
Diputados, para que le hagan extensa la invitación. 
 
PREGUNTA DE LA C. DIPUTADA MARIA DEL CARMEN PERALTA VAQUEIRO (desde su curul).-    
Gracias señor Presidente. Señor Secretario. Como quedó señalado en su intervención, a la fecha se desconocen los 
resultados del diagnóstico presentado por la Consultoría Guliani, así como el informe del seguimiento y 
recomendaciones. ¿Podría ahora detallarnos en qué consiste éste y explicarnos cuáles son los beneficios que la 
Ciudad de México ha obtenido por la contratación de esta Consultoría? 
 
RESPUESTA DEL C. ING. JOEL ORTEGA CUEVAS.-  Yo creo que hay una parte, si me permite me voy a 
referir a su primera intervención con la paciencia del público. Primero quiero decirle que en la parte de lo que 
señalaba con mucha claridad respecto a los índices delictivos y de lo que a veces no checan lo que son las estadísticas 
con el índice delictivo, con los estudios de percepción. 
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Yo creo que aquí en la Asamblea podemos elaborar un acuerdo que permita ponerle jaque mate a este tema. Ustedes 
tienen el precioso instrumento de la auditoría  que la realizan a todas las dependencias de la administración local, a 
través de la Contaduría Mayor de Hacienda, que depende esta Asamblea Legislativa. Sin embargo el problema de que 
cada que nos envían una auditoría, siempre son auditorías presupuestales y financieras, o sea siempre estamos 
revisando qué es lo que se  está, cómo se está ejerciendo el gasto, cómo se está comprando, adquiriendo, licitando, 
cómo se está adjudicando. 
Sin embargo, en esa parte se podrían ya realizar las auditorias de desempeño y yo creo que podríamos a través de la 
Contaduría, con el apoyo de la Universidad, la Metropolitana, el Instituto Politécnico Nacional, porque se requiere 
conocer de matemáticas para hacer este tipo de auditorías y  de actuaría, sería muy importante que las siguientes 
auditorías a la policía, pues ya no fueran tan cargados, solamente estar viendo como estamos comprando las patrullas 
o como nos estamos gastando el dinero. Sería muy bueno que para este  periodo que se viene se empezaran a hacer ya 
las auditorías de gestión y entonces ustedes tener la certeza de que los números que estamos referenciando son los 
que estamos midiendo. 
Yo le puedo decir con absoluto profesionalismo, que nosotros no maquillamos las cifras; las cifras que tenemos son 
las cifras que damos. A nadie le conviene maquillas las cifras para que después al cambio de la administración, los 
siguientes funcionarios vengan y nos demientan de las cifras que dimos. 
En materia de robo de autos, de robo de vehículos, de homicidio, bueno pues está muy claro en donde se puede tener 
cifra negra y en dónde no. En robo de vehículo y en homicidio no hay cifra negra. entonces yo creo que eso 
tendríamos que avanzarlo y ojalá ustedes los pudieran apoyar, desarrollar la metodología, establecer los convenios y 
ustedes y nosotros podríamos darle un mayor resultado a la sociedad y no venir a que nosotros presentemos un 
programa y que se dude de entrada de que si las estadísticas están bien hechas o están mal hechas. 
Segundo. Sí existe un documento que valúa el Proyecto Giuliani, se lo voy a hacer llegar a usted con mucho gusto. 
No es un asunto que haya metido en mi informe, pero le voy a citar algunas cuestiones que me parece que son 
trascendentales de las recomendaciones que hizo Giuliani. 
De las 148 observaciones de este listado, hay cosas que son muy importantes. Primero, reconocer que una buena parte 
de las recomendaciones ya las hacía la policía. Creo que la relevancia del Proyecto Giuliani está en jerarquizar cuáles 
son más importantes que otras en una dinámica de continuidad urbana.  Citaré 3 que a mí son las que me parecen que 
son sumamente relevantes: 
Uno, el sistema de información policial. Actualmente el sistema de información policial se puede establecer con el 
sistema de georreferenzación del delito, cuál es el rendimiento que se tiene en cada uno de los sectores, la evaluación 
de los mandos y el poder determinar con focos rojos o amarillos, cuáles son los bandos que hay que remover o cuáles 
son los ajustes en el cambio de estrategia que se tiene que hacer por sector de acuerdo a como se está moviendo la 
criminalidad.  
Este sistema de información policial yo lo recibí ya muy avanzado por parte de la administración del licenciado 
Ebrard, y creo que ahora con la bodega de datos le vamos a dar un nuevo motor para poderse llevar a un nuevo 
estadío. 
El segundo es precisamente la georreferenzación del delito porque el hecho de que sigamos trabajando en la policía 
sin sistemas, pues hacían inviable su futuro. Actualmente toda la incidencia delictiva que nos es entregada por la 
Procuraduría, se va digitalizando, el sistema va ubicando los delitos con diferentes caracteres, los va señalando, 
podemos ya establecer con un plotter cuál es la forma en la que se va moviendo la incidencia delictiva por día, por 
semana o por mes, según se requiera, dependiendo también de cómo se estén moviendo los indicadores y poder tomar 
las medidas que se requieran para el caso. 
Por último, les voy a citar un punto que a mí me parecía insólito, pero está en las recomendaciones de Giuliani. 
Giuliani recomienda por ejemplo que hay que migrar el sistema de comunicaciones de la policía, y sin embargo, nos 
presenta no un proyecto para migrarlo a un sistema americano, sino no propone un sistema europeo que es el TETRA. 
Entonces bueno, nosotros le hicimos caso a Giuliani y compramos el TETRA, que ese es un cambio que a nosotros 
nos llamaba la atención porque yo esperaría de una persona como Giuliani que nos iba a recomendar que 
compráramos más bien hacia un sistema americano y no fue así. 
Entonces este sistema TETRA se pone en funcionamiento el próximo sábado 4 de noviembre. Le voy a hacer llegar a 
usted una invitación para que usted pueda ver el potencial que va a tener este nuevo sistema y aquellos diputados que 
deseen asistir a esto podrán hacerlo, nos lo dicen y les enviaremos las invitaciones con mucho gusto. 
Estos sistemas en su conjunto pues nos van a convertir en una policía más eficaz, pero de todas maneras le haré llegar 
un texto completo de la evaluación. Sí se trabaja en un comité que va viendo la implementación de las políticas y en 
ese sentido estamos trabajando. 
 
REPLICA DE LA C. DIPUTADA MARIA DEL CARMEN PERALTA VAQUEIRO (Desde su curul).-  
Gracias, señor Presidente. Gracias, señor Secretario, por su explicación. Lo invito a que haga público los resultados a 
la fecha de la implementación de las propuestas del señor Giuliani y ya que las políticas de seguridad pública 
respondan a una visión integral, que incluya las políticas de prevención y no de  contención.  
Respeto sus propuestas, señor Secretario, y tenga la seguridad que vamos a estar pendientes y dar seguimiento para 
realizar la auditoría a la que hizo referencia. 
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PREGUNTA DE LA C. DIPUTADA GLORIA ISABEL CAÑIZO CUEVAS (Desde su curul).-Señor Secretario, 
concretamente en la página 23 de su informe, nos habla del programa de mapeo delictivo. Éste nos parece un 
instrumento adecuado para la obtención de información, sin embargo, no nos precisa cuáles han sido los resultados 
obtenidos. 
Cuando habla de la modernización administrativa y tecnológica, afirma que hay un compromiso por readecuar la 
acción policial y mejorar su desempeño mediante la optimización de recursos. ¿Podría ampliarnos el costo beneficio 
de dichas medidas? 
En el año 2002 se publicó la Ley que Crea el Instituto de Estudios Científicos para la Prevención del Delito.  
Tenemos conocimiento de que nunca se le ha asignado recurso alguno, será porque no se ha creado. 
En este sentido, coméntenos por favor cómo está utilizando la Secretaría a su cargo la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico para la prevención del delito y cuáles son las acciones que ha llevado a cabo para dar 
cumplimiento al mandato legal de la creación de dicha ley. 
Afirma que se levantaron más de 1 millón de multas a lo largo del año a través de los operativos de vialidad.  ¿Cuál 
es el monto recaudado por este concepto y qué destino se le dio al mismo? 
Agradeceremos muchísimo sus respuestas, señor Secretario. 
 
RESPUESTA DEL C. JOEL ORTEGA CUEVAS.-  Antes que nada, diputada Gloria Cañizo Cuevas, le quiero 
agradecer la lectura pormenorizada que hizo del informe, le estuve escuchando en su primera intervención. 
Le quiero decir de estos puntos que usted señaló, primero, que las empresas de seguridad privada son 439, están en la 
página de Internet, usted las puede consultar ahí.  ¿Por qué las pusimos en la página de Internet?  Porque hay mucha 
gente que contrata un servicio de seguridad privada y no sabe ni siquiera quién es el representante legal, y como ésta 
es una ley de reciente aprobación en la Asamblea Legislativa, es de enero del 2004, que es una de las propuestas que 
hizo el licenciado Ebrard, a nosotros nos ha tocado hacer la reglamentación y ahora lo del Manual de Camioneta de 
Traslado de Valores. 
Lo que ocurre es de que las gentes que contratan una empresa luego no saben si esa empresa está registrada y 
entonces andan contratando empresas patito o a personas que se hacen pasar por empresarios de la seguridad privada, 
y por eso es importante que estén en Internet.  Usted puede entrar en la página de la policía y ahí va a encontrar 
enlistadas las 439. 
Usted también debe de saber que todos los policías han sido ya registrados de seguridad privada, los 8 mil 646 
elementos.  Este banco de información lo tiene ya la el Sistema Nacional de Seguridad Pública y se puede consultar 
sólo de aquellas personas que tienen los códigos de acceso para poderlo ver. 
Decía usted en su primera intervención que por qué eran tantas las empresas.  Mire usted, existen realmente pocas 
empresas, por ejemplo de traslado de valores, que son 11 las registradas y son 7 las fuertes.  Sin embargo, lo que ha 
ocurrido es que muchos empresarios de cierto nivel lo que hacen es que forman su propia empresa de seguridad 
privada para contratarse de sus servicios y al mismo tiempo con ello darse la garantía de que ese servicio está 
regulado por sus propias empresas.  Por eso cuando usted analice en el informe que está en Internet el número de 
empresas, casi coincide con el número de contratos. 
No es para nosotros desde nuestra perspectiva estratégico que la policía tenga todos los contratos a través de la 
Policía Bancaria e Industrial o de la Policía Auxiliar.  A nosotros nos parece que estamos en un sistema de libre 
mercado, de una economía mixta ya más bien cargada hacia la parte privada y nos interesa también que se desarrollen 
empresas de seguridad privada, pero que se desarrollen con estricto apego a la ley, que sean empresas profesionales y 
que no sean empresas que nos vengan a generar mayores problemas en el manejo de la seguridad. 
Existe también otra parte en donde esta cuestión se regula de una manera muy importante, que es en las licencias de 
portación de arma.  Las licencias de portación de arma no las entrega la Policía Capitalina, las entrega la Secretaría de 
la Defensa Nacional y para poderla tramitar ante la Secretaría de la Defensa, la Defensa ahora está pidiendo tener el 
registro ya  sea en la Secretaría de Seguridad Pública Local o en la Secretaría de Seguridad Pública Federal. 
Entonces en la medida en que ellos ven que esté completo el expediente, que nosotros entregamos ya un checklist en 
donde se analiza que los policías privados no tengan antecedentes criminales, de que por lo menos se haga un primer 
barrido de información, entonces es cuando les otorgan la licencia de armas. 
Hay empresas de seguridad privada que no necesitan portar arma, por ejemplo cuáles, por ejemplo empresas como 
ADT, por ejemplo, que instala equipo para cuidar instalaciones de casas habitación, de industria, no necesita tener 
guardias armados, ellos instalan equipo para poder tener sistemas de alarmas o los que ponen videovigilancia, pero sí 
es importante que se tenga un registro como empresa de seguridad privada, independientemente de que debamos de 
reconocer que estas empresas deben de tener su registro aunque no porten arma. 
Entonces por eso los números van a ser de esa manera. 
Si usted analiza cuál es nuestro estado de fuerza, por ejemplo que nosotros tenemos en la PEAP 28  mil y en la PBI 
tenemos 18 mil, y le estoy dando el dato que los policías privados todos en el Distrito Federal suman 8,646, creo que 
es un número adecuado. Podría dar un poco más todavía de este tipo de licencias y creo que podríamos tener una 
buena estabilidad con eso. 
Aquí el asunto ahora hacia el que tenemos que girar es el control de estas empresas y de cómo podemos establecer 
mecanismos de supervisión a las mismas.  
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Le quiero agradecer a usted lo que externó sobre el apoyo a los policías, ustedes tienen aquí un poderoso instrumento 
que es el análisis y el debate del presupuesto. Entonces, no quiero entrar en esta discusión ahorita de presupuesto, 
porque todavía es muy temprano, pero sí valdría la pena que revisaran cómo se encuentran las condiciones de los 
policías, porque cada vez que yo vengo a la Asamblea, esta es la tercera ocasión que acudo al pleno como Secretario 
de Seguridad Pública, pero he venido muchas veces a las comisiones, siempre me dicen “es que las condiciones de 
los policías”, pero si a mí me lo dice la sociedad yo entiendo el reclamo y trato de dar la explicación más coherente, 
pero cuando me lo dicen los diputados yo me volteo a ver a los diputados, porque los que aprueban el presupuesto de 
la policía son los diputados. 
Entonces, yo los invito a que cuando ustedes vean programas de calidad de vida de los policías le pongan un cero 
más, a la derecha por supuesto, y cuando ustedes vean derecho a la vivienda, que es un reclamo de los policías, por 
favor háganme el honor de ponerle tres ceros a la derecha, serán ampliamente agradecidos sus esfuerzos, porque yo 
creo que la sociedad y el Estado mexicano está en deuda con la policía, se lo digo respetuosamente, están en deuda, 
porque los policías hacen un gran esfuerzo, separando los ladrones y los pillos, la mayor parte de la policía está 
cumpliendo su labor y desafortunadamente no les podemos resolver el problema de la vivienda. 
Si a eso mezclamos salarios bajos con muy poco en vivienda, yo el otro día se lo decía a la Directora del Instituto de 
Vivienda, le dije ya no sabía si afiliar a los policías o a la Asamblea de Barrios o a Patria Nueva para que les toque 
vivienda del INVI o hacer alguna cosa así para que les toque vivienda a mis compañeros, pero le agradezco esa 
preocupación. 
De la parte de lo que tiene que ver con la parte de la investigación científica, el próximo 14 de noviembre se va poner 
en funcionamiento la bodega de datos contra el crimen, ya está funcionando pero vamos a hacer una entrega ya 
formal, junto con Microsoft. Esta empresa de software nos ha venido apoyando en un contrato de 80-20, casi con 3 
millones de dólares, que es lo que hemos invertido para el desarrollo de sistemas en la policía. 
Yo recibí una policía, como ya lo expuse, que estaba teniendo ya el sistema de información policial, pero creo que 
había que ponerle neuronas y memoria y ahora lo que yo le puedo informar de este tema es de que vamos al cambio 
de gobierno a tener una policía en donde tendrá acceso a nueve millones de partes policiales. 
Desde el 2002 que empezó esta política ya en la administración del licenciado Ebrard, hasta el 2006, todos los partes 
policiales, el abstrac, el resumen de los partes policiales está ya digitalizado, entonces el sistema podría entrar a 
consultar nueve millones de partes policiales, podrá revisar hasta 240 mil registros de personas que han ingresado y 
salido de la cárcel, que eso es muy importante, con su fotografía, como éste por ejemplo, que creo que lo tienen ahí 
en el orden del día de hoy, que quieren mandar a este tipo, Iván Guadarrama González, alguien va a proponer hoy, vi 
en el orden del día, lo van a proponer mandarlo a Almoloya, Almoloya es poco, eh. Este tipo mató al Director de 
Terrorismo de la PFP. 
Entonces, gracias al sistema que tenemos hoy podemos hacer estas consultas y podemos, por eso usted ve que 
podemos salir muy rápidamente a decir esta persona tiene antecedentes criminales y salió de tal reclusorio y todo.  
En ese sentido, quiero externarles a ustedes que qué bueno que se estén metiendo en estos temas y yo espero que la 
parte que vamos a trabajar en que la policía sea cada vez más científica realmente pueda ser un asunto que se pueda 
pulsar y se puedan entregar resultados a la ciudadanía. 
En materia de infracciones. En materia de infracciones no tengo el dato exacto aquí de toda la parte de los 
infraccionados, pero le voy a dar tres datos. En el año 2004 la Secretaría de Seguridad Pública recaudó 84 millones de 
pesos, en el año 2005 la policía recaudó 120 millones de pesos y en el año 2006 estimo que vamos a recaudar 150 
millones de pesos. 
Si el Secretario de Finanzas de acuerdo a lo que estamos haciendo en materia de inversión, porque cada vez cobramos 
más infracciones, tenemos ahora los radares de velocidad, ustedes pueden en una Laptop meter el número de sus 
placas y pueden sacar el número de sus infracciones o si han sido fotografiados por algún radar de velocidad e 
inclusive pueden solicitar por mail que se les envíe la fotografía del momento y en qué lugar fueron captados por las 
cámaras en exceso de velocidad. 
Si estos 150 millones de pesos la Secretaría de Finanzas, es decir la Tesorería quien cobra las infracciones, la policía 
no cobra las infracciones salvo ahora que empezamos ya a cobrar con la tarjeta de crédito y en los corralones, si nos 
pudieran devolver el entero de lo que estamos mejorando en eficiencia sólo para proyectos de tecnología, yo creo que 
podríamos avanzar a pasos acelerados en la modernización de la policía, pero como ya informé me han autorizado 
antes de que concluya esta administración, 123 millones de pesos para comprar patrullas que son las que ya enumeré  
en mi presentación y quiero decirle a  usted oficialmente que el día de ayer me autorizaron 260 millones de pesos 
para comprar mil patrullas nuevas para la siguiente administración. 
Entonces como ve, diputada, no me puedo quejar. 
 
REPLICA DE LA C. DIPUTADA GLORIA ISABEL CAÑIZO CUEVAS (desde su curul).- Solamente quedaría 
pendiente, señor Secretario, la precisión de la creación del Instituto de Inteligencia, pero en general le agradezco 
muchísimo y sobre todo la puntualidad de sus respuestas y le reiteramos que reconocemos que bajo su gestión ha 
habido avances, aunque estos como siempre y como se ha expresado en este Recinto no sean percibidos plenamente 
por la ciudadanía. 
Aprovechamos para reiterar nuestro reconocimiento a los policías tanto a los caídos, como a los que están día a día en 
cumplimiento de su deber, como los que usted mencionó que se encuentran el día de hoy aquí presentes. 
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Muchísimas gracias, señor Secretario. 
 
PREGUNTA DEL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO ISUNZA (desde su curul).-  Nada más 
le quiero preguntar rápidamente ¿a dónde mandaría usted a Guadarrama?  
El hecho de que vayamos a presentar esta situación de idea de que lo manden a Almoloya, es porque 
independientemente de que usted declaró que era  un ajuste de cuentas y no era un delincuente, el señor acababa de 
salir y había sido detenido únicamente por asalto a cuentahabientes, por esa es la cuestión. A ver si nos puede decir a 
dónde mandarlo. 
Joel: La verdad es que yo esperaba una mucha mejor participación de tu parte y no tan similar a la del señor 
Procurador que se ponen a dar datos de lo que ya bajaron de acuerdo con ustedes a los índices de delincuencia. Nos 
hablan de los autos robados que ya no son tantos como antes. A lo mejor ya no es negocio. 
Yo nada más quiero comentar que en la primera plana de uno de los diarios ahora te la dedican toda o a seguridad, 
dice. “en un mes 2 ejecuciones por narco en Iztapalapa”.  Hablan de que los puntos de venta de drogas se han 
duplicado. Solamente el día de ayer 2 jóvenes fueron baleados en la demarcación. Pedro Rodríguez de 24 años perdió 
la vida al recibir 9 impactos de bala, otro joven, Roberto Rodríguez, resultó gravemente lesionado con 4 impactos de 
bala. Delincuentes se apropian de espacios públicos. En canchas de fútbol y frontón de Santa Cruz Meyehualco se 
reúnen distribuidores de droga y secuestradores. 450 centros de venta de droga había en Iztapalapa hace seis años, 
según el delegado 900 narcotienditas existen ahora en esta demarcación. Lleva muy poco tiempo, no las ha contado 
todas, son mucho más. 
Tres carteles de narcotraficantes operan en el D. F. y de acuerdo con información de la PGR. 
No vieron una nota que dice: “que detectan agresividad y paranoia en policías”.  
También nos unimos a la felicitación a los buenos, que sabemos que hay muchos, pero de estos que fueron evaluados, 
450, nos dice que fueron evaluados 358, 150 tienen trastornos mentales, 41 muestran agresividad y paranoia. Esto es 
nada más lo que dice una plana de un diario y no va la percepción de la gente por desgracia, qué más quisiéramos de 
acuerdo con el índice que ustedes manejan de baja delitos y de aumento de muchas cosas. 
Tú mencionaste que 33 mil 500 uniformados forman la policía, que es la policía más grande de Latinoamérica, son 
declaraciones de Joel Ortega, y las declaraciones del Instituto Ciudadano de Estudios sobre Inseguridad dicen que la 
Ciudad de México es la que tiene el mayor índice de criminalidad con violencia. 
Policías de la SSP han denunciado presiones de mandos superiores para cumplir con las metas de capturar a 23 mil 
700 presuntos delincuentes para este año por delitos de alto impacto que son muy graves. Es decir, ¿hay presión en la 
policía para que cumplan con una cuota? 
Hablando de cuotas, yo quisiera preguntar, porque no lo encontramos en el Internet, ¿de quién es el negocio de las 
grúas? Esto lo pregunto no porque sea más importante que muchas cosas de seguridad pública que ya te han 
preguntado mis compañeros, sino porque hay una gran percepción de la gente de que hay un conflicto grande con las 
grúas. Se los están llevando por pararse momentáneamente en un banco, dicen que son 492 pesos el importe de la 
multa y ahora les cobran sin papeles 150 pesos por no presentar las facturas.  
Sabemos que es una concesión, sabemos los datos del contrato, pero no de quién es, y si de acuerdo a lo que tú 
mismo has mencionado de que subió a 125 millones de pesos la recaudación por concepto de las grúas cuando 
tuvieron su cámara, insistiríamos ¿cuánto se queda de esto 492 pesos, pensando que es nada más ese importe, para el 
gobierno y cuánto se lleva el concesionario? Y si multiplicamos la cantidad que nos dijo Encinas de los arrastres que 
ha habido este año, es una cantidad millonaria que la sociedad requiere de saber quién es el concesionario. 
Finalmente, ¿dónde o de quién, a quién pertenece el automóvil BMW y el Sentra que cometieron un asesinato?, 
porque lo vieron y hay filmación desde un helicóptero, entrar a un centro de tiro de la policía en Iztapalapa, y si este 
tiene acceso a las instalaciones de la policía, yo creo que lo menos que merecemos saber es pues quién es, porque el 
crimen fue, como todos, muy artero. 
Finalmente, Joel, ¿qué opinas tú del Ejército haciendo funciones en seguridad pública? Todos sabemos que cuando 
entró Cuauhtémoc Cárdenas dijo que no iba a ocupar a militares, y falló a su pronóstico porque los ocupó, y tú sabes, 
porque estábamos juntos, que en Iztapalapa se hizo una operación de capacitar a los policías en el Campo Militar 
número 1 y después mandarlos capacitados a hacer función. 
Ya se me acabó el tiempo, pero ¿qué opina el Secretario de Seguridad Pública sobre la actividad de los militares en 
activo o retirados el servicio de la Secretaría? Si es positivo, seguramente para bien de la sociedad. 
Gracias. 
 
RESPUESTA DEL C. ING. JOEL ORTEGA CUEVAS.- Le agradezco a mi amigo Jorge Schiaffino que se 
preocupe por leerme las noticias del día.  
Pero yo te diría aquí, Jorge, lo siguiente, mira: Lo del narcotráfico es ya un problema mayor, a nivel nacional la PGR 
acaba de dar a conocer su informe, en donde han sido asesinadas mil 800 personas. Entonces esto es no un problema 
de las policías locales. Digo, nosotros le hemos entrado porque somos responsables, lo que yo te podría decir es que 
más bien aquí tiene que poner más atención la PGR, y por eso en el informe que leí fue especialmente meticuloso en 
leer los operativos que hemos hecho con éxito. 
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También decir que de estas mil 800 ejecuciones, si tomamos en cuenta, quiere redondearlas a 100, una proporción 
muy pequeña pasan en el Distrito Federal. Michoacán va arriba de 450, Chihuahua lleva más de 200, en Baja 
California llevan más de 200, en Guerrero van en más de 90, pero ahí son puros de los que descabezan. Por eso yo 
decía que nada más en número y en saña son mucho más grandes. 
Cuando me lees las encuestas de ICESI y me mezclas este tema con el otro, con el de narcomenudeo y narcotráfico y 
la nota del periódico, eso sí ya me preocupa, porque no hay que ser muy docto para entender que lo de ICESI es un 
asunto financiado por lo más rancio de El Yunque, por lo más rancio del Consejo Coordinador Empresarial, porque 
son los mismos que estuvieron haciendo la guerra sucia en la campaña presidencial en contra de López Obrador los 
que ahora están patrocinando las encuestas de ICESI. 
Peor aún, me llama la atención en el documento que está  de ICESI y en Internet, que al final dicen que esta encuesta 
fue pagada por la Secretaría de Seguridad Pública Federal. 
¿Pues bueno no que iba a ser un instituto que iban a financiar los privados para que hiciera las encuestas de 
criminalidad? 
Entonces yo con mucho respeto creo que no hay que desdeñar ninguna encuesta, todas son útiles porque hasta las que 
se hacen de mala gana, hay que escucharlas y hay que leerlas y hay que analizarlas, pero yo creo que estamos ante un 
caso en donde nuevamente  se quiere venir a politizar sobre la seguridad pública y yo creo que éste es un tema en el 
que no se debe de politizar. 
De la parte de grúas con mucho gusto te haré llegar no nada más los nombres de las empresas, sino de los contratos. 
Estamos ya en la máxima transparencia, el Instituto de Transparencia Informativa en su última evaluación nos 
calificó entre las primeras 5 dependencias del Gobierno de la Ciudad en  materia de transparencia. Con mucho gusto 
por escrito te haré llegar los expedientes con los contratos. 
Ya lo decía, se está cobrando en los corralones y ahora con la tarjeta de crédito, ésta entra de manera electrónica, pero 
todas las operaciones la supervisa la Tesorería y la Secretaría de Finanzas, y ahí tú ya podrás encontrar cuánto es lo 
que estamos recaudando con las grúas. 
Te puedo adelantar un dato, a raíz de que empezamos a hacer el concesionamiento de grúas, los ingresos de la policía 
en ese sentido aumentaron 43 por ciento. 
Si a mí me pones a discutir entre seguir levantando infracciones  con el block, aún con una handheld y poder levantar 
los carros con las grúas, yo prefiero 10 mil veces las grúas. Te  voy a explicar por qué. 
Porque si levantamos las infracciones, la gente en la Ciudad no tiene una cultura de la legalidad y del pago oportuno 
en sus infracciones, no la tienen. Te podría poner muchos ejemplos, pero te asombraría de quien nos debe 
infracciones. 
Entonces como no la tienen, lo que nos corresponde es mejor las arañas, las grúas y de que la gente aprenda a que no 
se puede estacionar en donde no se debe de estacionar, y entonces como le llevan su vehículo al corralón, entonces si 
nos paga pronto y esa medida va acelerando el control de las vialidades y el orden, que es una cuestión para la que 
estamos en esta responsabilidad. 
Llevamos 4 concesiones, queremos todavía ir a la quinta en los siguientes 3 meses. Ojalá que la logremos, porque 
esto nos va a permitir ya ir pudiendo regionalizar el trabajo que hacen las grúas. 
Cuando piden la factura, con todo respeto a mí me parece un exceso, pero no es de mis compañeros de la Secretaría 
de Transporte, fue un error que cometimos aquí en la Asamblea, Jorge, no es de ustedes, es de la ante o anterior, por 
qué, porque metieron en la ley que había que entregar copia de la factura y entonces la gente cuando cae su carro en 
el corralón, tiene que ir hasta su casa a sacar la factura y si es de una empresa, todo mundo se pone a llorar por eso. 
Entonces quitémoslo de la Ley de Transporte para que yo lo pueda, para lo que podamos reformar en el Reglamento 
de Tránsito y que ya no sea un documento que solicitemos. 
Coincido plenamente, es una aberración. Si yo traigo las llaves, soy el propietario de la unidad. Si traigo mi 
credencial, mi licencia y está a nombre de la tarjeta de circulación, evidentemente soy el propietario, pero así estuvo. 
Lo del BMW, pues por qué no le hacemos una apuesta entre los dos, por qué no hacemos un fondo entre la Asamblea 
y la Secretaría y ofrecemos una cantidad de recursos para que nos den un dato que nos lleve a detener la delincuente, 
un dato, porque lo que necesitamos es un dato. Realmente los que están diciendo que ya saben de este programa que 
tu escuchaste, del Centro de Tiro, fue un destacado periodista, el día anterior no dijo que era un AUDI, ahí vamos, 
todo el equipo del Procurador, nosotros a buscar el AUDI; al día siguiente dice que lo del Stand, todos al Stand de 
Tiro, entonces ha habido una cantidad de filtraciones y de exacerbación sobre el tema que a mí me parece que la 
familia se debe sentir ampliamente ofendida ya. 
Entonces qué creo efectivo que podríamos hacer. Si le ponemos, yo sí creo que la gente dice cuando ofrecemos 
premios, y ya llegó el momento, es además recomendación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y del Consejo 
Nacional de Seguridad de enero del año pasado, ofrecer recompensas por los delincuentes. Pongamos una 
recompensa para alguien que nos de un dato que nos permita la aprehensión de estas personas. 
Los que estuvieron alrededor de donde ocurrió el incidente, claro que vieron los carros, claro que vieron los rostros, 
pero si ven que matan de manera artera a un particular, pues evidentemente nadie va a querer hablar del tema. 
Yo creo que es un asunto que nos debe de indignar a todos y en lo que a nosotros respecta, nosotros no cejaremos 
hasta encontrar quién fue esta persona que cometió este crimen, como lo hemos hecho en los que ya referí en la 
lectura de mi texto. 
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De la parte del Ejército, yo te puedo decir que me siento ampliamente comprometido con el Ejército Mexicano. En 
toda esta crisis que hubo ahora del plantón, del problema que se presentó allá en Oaxaca que no termina, que ya 
andaban ahí, los de la Marina ya se andaban metiendo en no sé qué cosa, si no hubiéramos tenido un Secretario de la 
Defensa como el General Vega, quién sabe qué hubiera pasado. 
Si en el 68 hubiera habido un hombre como el General Vega, no hubiera ocurrido el 68, se los garantizo. Yo creo que 
si hay alguien con alta responsabilidad que ha llevado estas cosas con suficiente firmeza y dignidad ha sido la 
Defensa, y en ese sentido yo externo mi reconocimiento público a las Fuerzas Armadas de mi país. 
En materia de que hagan labores policiales, evidentemente, Jorge, como tú bien sabes, lo hemos platicado, no estoy 
de acuerdo. Yo creo que una cosa tiene que tener su lugar en cada espacio. La forma en la que se entrena el Ejército 
es diferente a la que se entrenan los policías. 
Nosotros necesitamos tener de los policías la capacidad para hacer una buena selección, para su entrenamiento, para 
su capacitación, para el desarrollo institucional; por eso en la policía desde hace ya tiempo, el General Enrique Pérez 
Casas, es el Subsecretario de Desarrollo Institucional; por eso el General Miguel Alfonso López Conde, es el Director 
desde ya 4 años o algo así, del Instituto Técnico de Formación Policial, son policías altamente reconocidos aún en las 
Fuerzas Armadas, no obstante que ya tienen su jubilación. 
En lo que sí creo que no es correcto, es en disfrazar a militares de policías, y me refiero concretamente a la PFP, en 
donde no se ha terminado de hacer la reforma policial que dicen y en donde sí se les han asignado labores de policía. 
En ese sentido, externo mi absoluto desacuerdo y se los he hecho saber cuando he platicado con mis compañeros. 
Sin embargo, como lo comenté con alguien que aquí preguntaba algo similar, tenemos una buena coordinación con 
ellos, nos complementamos, yo les puedo decir que una buena parte de cuando entran los granaderos de la ciudad a 
atender algún problema en donde están manifestantes contra PFP, perdón que lo diga ahora, Jorge, pero hasta entran 
en aplausos, porque no hay confianza de los que se manifiestan luego en el Distrito Federal con la forma en la que 
actúan los Policías Federales Preventivos, y en ese sentido lo tenemos que externar públicamente, se lo tenemos que 
manifestar. 
Por eso es importante esta iniciativa que el día de hoy presenta el Jefe de Gobierno que tiene que ver con el uso 
proporcional de la fuerza. Que no se use más fuerza que la que se necesita. 
Yo sé que a veces cuando vamos contra el delincuente, no podemos aseverar esto con estricta, con una justa 
dimensión, pero sí lo tenemos que plantear para los operativos, para todas aquellas cosas que necesitamos realizar y 
que podemos llegar con contundencia a resolver los casos sin que tampoco se lesionen la vida de las personas. 
Creo que valdría la pena que esta parte de lo que se comenta sobre el Ejército, yo creo que hay muchas cosas que 
avanzar. Nosotros estamos actualmente con ellos comprando armamento, comprando, ya los chalecos antibala los 
hace la Defensa, vamos a profundizar en lo que a nosotros corresponda nuestra relación con las Fuerzas Armadas.  
Me parece que esa es el área que se ha mantenido todavía incólume en toda esta época de crisis y de ambivalencia 
nacional. 
 
REPLICA DEL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO ISUNZA (Desde su curul).- Coincidimos 
en el punto de vista del Ejército, pero si coincidimos, también deberían de utilizar a quienes los hacen ser leales a la 
Patria y respetuosos y decentes, que es lo que lamentablemente en muchos de los cuerpos policíacos no hay. Podrían 
también ahí capacitarse, ya tienen muchos años capacitándolos y no tenemos resultados. 
La mezcla que hago de los datos, es porque tenemos que recurrir a quien nos dé información. No sé si tenga avisos o 
no político, muchos de los datos que normalmente doy son de la propia PGR, de la propia policía y los datos que 
también di son tuyos. No estamos mezclando a nadie con intereses de carácter político. 
Si lo hacemos es porque además son muy pocos 3 minutos para la réplica de tantas cosas tan importantes como aquí 
has dicho y por eso hablo así como ametralladora. 
Si el narcotráfico me dices que la gran mayoría de las tienditas son asunto federal, se me hace que es una salida que 
ya no debemos dar, o modificamos la ley y les damos facultades a los policías y al Distrito Federal para que lo hagan 
o vamos a seguir nosotros siendo víctimas del narcomenudeo.  
Pero qué me dices, lástima que ya no tengas ahorita oportunidad de hacerlo, pero me lo mandas, de la flagrancia 
porque a nosotros nos dicen los delegados y nos dice la gente: Allá arriba venden droga, no voltee mucho porque 
luego hay represalias. ¿Oye, y la patrulla que está allá abajo? Los está cuidando.  
Eso no tiene que ver con lo federal y cuando hay flagrancia que se está haciendo en una escuela, una operación de 
narcotráfico, creo que la policía tiene facultades para poder intervenir aunque sean delitos de carácter federal. 
Si no hay una cultura del pago de las infracciones no tienen por qué pagar los justos por los pecadores.  Si fue un 
error de esta Asamblea meter que la factura tiene que presentarse para que le den su carro, yo quiero preguntar quién 
puso la cuota de 150 pesos que no se registra para que no lleves la factura.  Esa era la pregunta, ya sé que la factura 
está muy mal que la pidan. 
Así como estas cosas que me haz comentado son tan rápidas y tan difíciles, sí quisiera recibir la información que se 
me va a proporcionar y decirte que si te leo el periódico no es porque no la hayas leído, pero es porque quiero que te 
des cuenta que no va en la percepción de la gente con los datos que ustedes nos dan, porque lo de los carros ya nos lo 
sabemos, si quieres mañana ponemos un desplegado de agradecimiento que ya no se roban tantos carros como antes, 
ya dejó de ser negocio, pero nos interesa cómo está creciendo el crimen con violencia, nos interesa que antes un robo 
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se hacía a lo mejor con puños, con cadenas, rompiendo el vidrio y ahora se abre con pistola; ahora si no atiendes al 
señor que amablemente te quiere robar sin pegarte, te mata, y después en lugar de ir a presentar la denuncia, le dices a 
tu familia “gracias a Dios que no me mataron, ya para qué voy a la Procuraduría, tuve con unos”. 
 
Estoy hojeando aquí rápidamente las iniciativas que nos acaba de mandar el señor Jefe de Gobierno y veo en una de 
ellas que el artículo 6º dice y señala que se justifica solamente, estamos hablando de la fuerza pública, en los casos en 
que estén en riesgo los derechos o garantías de personas o instituciones, la paz o el orden público, los elementos de la 
policía deberán hacer uso de la fuerza. 
¿Esto lo podemos interpretar con que los plantones de reforma que pusieron en peligro la paz y el orden público se 
podía usar la fuerza pública? 
Ya después vemos la ley y damos en la Comisión de Seguridad Pública nuestros puntos de vista. 
 
PREGUNTA DE LA C. DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN (Desde su curul).-  Yo le voy a hacer 
solamente 3 preguntas, ingeniero, y le pido que las pueda contestar puntualmente. 
Hemos esperado el Partido Acción Nacional inclusive toda la Legislatura a que usted esté aquí por más de 6 meses.  
Ojalá y podamos tener una respuesta puntual a cada una de sus preguntas. 
Primero quiero comentar sobre lo que usted ya ha dicho, esta tan famosa iniciativa presentada en la Cámara Federal, 
que de hecho quiero decirle que es una maravilla suponer de su parte lo que nosotros ya vamos a presentar, y la 
verdad es que no lo hiciéramos si no insistentemente cada que usted tiene un micrófono habla para denostar la 
iniciativa. 
Primero quisiera comentarle, la iniciativa se encuentra en Comisiones, ingeniero, en Comisiones en una Cámara 
Federal, en donde por supuesto diputados del PRD están representados, como diputados del PAN y del PRI y de las 
demás fuerzas políticas, del PANAL, de Alternativa, del Verde, en fin. 
Yo le diría a usted:  ¿Por qué no confía en los diputados federales, inclusive en los de su partido, para que esa 
iniciativa pueda llegar a buen término, y sobre todo por qué usted aquí viene hace unos minutos a pedir 
descentralización de facultades federales para usted y usted absolutamente no puede entender descentralización de 
facultades a las Delegaciones? 
Por supuesto, señor Secretario, yo entiendo, es muy complicado no que hablemos de un Caballo de Troya ni que le 
minemos facultades al próximo Jefe de Gobierno, simple y sencillamente estamos hablando de muchísimos nombres 
y operaciones que después se tornan políticas.  Qué lástima, señor Secretario, que usted no piense en las facultades de 
sus Jefes Delegacionales, que por cierto son la mayoría.  
Yo nada más quisiera comentar, para hacer la pregunta número uno una cosa.  Su propio programa de acción política 
del PRD habla específicamente de descentralización a nivel federal, a nivel local y a nivel municipal.  Ojalá y usted 
sea congruente en sus actos con el programa político que su partido representa. 
Segundo, sus candidatos a Jefes Delegacionales propusieron a la ciudadanía esta lógica de descentralizar la policía, y 
nada más basta un ejemplo, ¿qué decía el Procurador, que ya no está, que estaba hace un rato aquí, qué decía el 
Procurador?, el problema de la ex Delegada Fátima Mena fue que no tenía policía, el problema de los linchamientos 
en Tláhuac fue que no tenían policía. Ojalá y usted pueda, señor Secretario, abordar este tema inclusive con sus Jefes 
Delegacionales, que estoy segura que no están de acuerdo con que usted se oponga a la descentralización de 
facultades para ellos, sus Jefes Delegacionales. 
Mi primera pregunta es: ¿Por qué usted se opone a la descentralización de la policía, literal? Ojalá y me pueda dar 
una respuesta puntual, evidentemente tomando como prioridad la posición no solamente de usted sino de los jefes 
delegacionales de su partido y por supuesto el programa político del partido que usted representa. 
Como segundo tema, señor Secretario, quisiera comentarle. Usted ha dicho bien que es un asunto de recursos. Yo 
nada más quisiera mostrar la Cuenta Pública 2005, donde se establece en qué se gastó usted el dinero. Por supuesto 
estamos hablando de uno de los temas más preocupantes para la ciudad, y es el tema de la seguridad pública, donde la 
gente no puede asistir a su casa, ir a su trabajo, ir a algún centro recreativo porque teme ser violentada en su 
patrimonio o inclusive en su vida, y no nada más lo dice una encuesta, eh, que por cierto probablemente usted tenga 
una fijación con la ultraderecha; pero no nada más lo dice una encuesta, señor Secretario, cualquier encuesta que 
usted revise, y qué lástima si usted piensa que no es así, porque todos lo hemos vivido, cualquier encuesta que usted 
revise el tema prioritario es el tema de la inseguridad en el Distrito Federal. Para usted o para cualquier de nosotros 
salir a la calle es un conflicto, podemos ser asaltados, violentados, inclusive asesinados, y no lo digo yo, lo dice 
cualquier encuesta, sea pagada por quien sea pagada. 
Por supuesto que mi pregunta es: ¿Por qué no ejerció, señor Secretario, aproximadamente 433 millones de pesos? La 
verdad es que pareciera un absurdo, porque en la denominación de la Cuenta Pública, no lo dice el PAN, no lo digo 
yo, sino la Cuenta Pública dice que en la impartición de cursos de formación básica policial, actuación, 
especialización y promoción usted tenía aproximadamente 10.7 millones de pesos y, ¿qué cree?, ejerció cero.  
Otro ejemplo nada más: la denominación es establecer acciones de vigilancia, seguridad y patrullaje en coordinación 
con la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en las principales áreas identificadas como conflictivas. 
Le quiero decir, señor Secretario, que usted dejó de ejercer 20 millones de pesos, y así como esos dos ejemplos hay 
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muchísimos en la Cuenta Pública que dan como resultado mi segunda pregunta: ¿Por qué no ejercer recursos en la 
Secretaría de Seguridad Pública? 
Me falta medio minuto y quisiera yo por último, señor Secretario, decirle: el tema del narcomenudeo no es un tema 
de colores, no es un tema de partidos ni siquiera es un tema de personas, estamos hablando de toda la ciudadanía en 
general la que se ve violentada, por supuesto pasando por niños y pasando por adolescentes. 
Yo quisiera solamente hacerle una pregunta, señor Secretario. Toda vez que existen convenios interinstitucionales, 
que usted ejerce recursos públicos federales y que su nombramiento depende del Ejecutivo Federal, mi pregunta, 
diputada Presidenta, para el señor Secretario es: ¿Usted, señor Secretario de Seguridad Pública, reconocerá al 
licenciado Felipe Calderón Hinojosa como Presidente de la República? 
 
RESPUESTA DEL ING. JOEL ORTEGA CUEVAS.-  Yo tenía mis dudas de que Acción Nacional efectivamente 
estuviera detrás de esta propuesta que había presentado uno de sus elementos en Acción Nacional allá en la Cámara 
de Diputados, pero le agradezco respetuosamente, diputada Kenia López, que usted me confirma que es una posición 
del Partido Acción Nacional  y entonces hay que enfrentarla como tal. 
Antes que nada no hay que enojarnos, eh, yo creo que hay que llevárnosla suave porque en asuntos de seguridad 
como en los asuntos de la política el que se enoja pierde; aquí no hay que perder nunca, la cabeza fría.  
Entonces, la iniciativa sí es un caballo de Troya para minar la administración del licenciado Ebrard. Le voy a explicar 
por qué. Mire, son concurrentes la iniciativa  que ha presentado Acción Nacional en la Cámara de Diputados para 
formar las policías delegacionales bajo la zanahoria de que los jefes delegacionales van a tener el mando de su fuerza, 
pero lo que está realmente ocurriendo es que se diezmar el  estado de fuerza en 16 grupos. 
Si ahorita vamos a tener esa fuerza más alto en la historia con 33 mil 500 en la preventiva para que, para que el estado 
de fuerza sea una masa poco uniforme en donde si ahorita a nivel metropolitano, cuando ayer tuvimos un incidente 
con la policía de Chalco si necesitamos a entrar a ayudar a los de Naucalpan que tienen una explosión y nosotros 
tenemos los grupos especiales para hacerlo, tenemos que hablar con el Presidente Municipal o con el Jefe de la 
Policía de Naucalpan para decirle, oye, te vamos a echar la mandar para mandar al ERUM a sacar heridos o ahora que 
se volaron los cohetes en Tultepec decir voy a mandar el Cóndor y voy a mandar helicópteros y bomberos para 
ayudarles ¿si me explico? 
O sea, nada más a nivel del área metropolitana hay que hablar con 27 jefes de policía. Ahora, ustedes quieren que 
hablemos con 16 internos y con 27 externos. 
La tendencia en el mundo va al revés. En París los arrondisement van concentrando ya a los mandos policiales. En 
Alemania a raíz de la fusión de las Alemanias se extinguió en las policías municipales. En Madrid después del 
atentado de los trenes están desapareciendo, están ya levantando los policías municipales y concentrándolo en policía 
estatal y en policía nacional. Yo no entiendo por qué al cambio en la coyuntura, el cambio de gobierno cuando está a 
punto de entrar el licenciado Marcelo Ebrard, que además es un conocedor del tema se mantienen en el asunto de 
fraccionar a la policía en 16 cuerpos delegacionales. 
Yo creo que usted me lo dice de buena fe, no creo que exista “jiribilla” como dicen los chavos, pero está aquí 
conmigo el Director de Agrupamientos, el Primer Superintendente Darío Chacón Montejo. Usted afirma que el 
linchamiento de Tláhuac si hubiera estado descentralizada la policía lo pudo haber atendido la policía sectorial; o sea, 
los sectores pudieron haber llegado y ellos pudieron haber resuelto una multitud y haberlo arreglado, pues en esa 
lógica que usted me manifiesta, diputada Kenia, pues está fácil el asunto de Oaxaca, pues qué esperan para resolver el 
problema de Oaxaca.  
Yo creo que ustedes constantemente están volteando a ver que si los plantones o no de Reforma, yo creo que fue un 
trago amargo para todos, créamelo y cada quien pagó sus justas repercusiones, pero lo que sí le puedo decir es de que 
después de la crisis político postelectoral más importante de las últimas décadas en la historia del país levantamos el 
conflicto sin un solo muerto, sin una sola demanda contra la policía por una mala actuación policial y sin una sola 
persona hospitalizada, lo que no pueden decir las policías federales, los asuntos que hicieron en Lázaro Cárdenas, los 
asuntos que hicieron en Atenco. 
Entonces, cuando nos hablan de que es una iniciativa de buena fe que va a beneficiar a nuestros jefes delegacionales, 
hay una pequeña cláusula que en la propuesta que presenta Acción Nacional donde dice que los jefes delegacionales 
que acepten ya en trabajo el esquema de la policía delegacional, podrán constituir convenios con las policías 
federales. 
Entonces, yo preguntaría ¿y qué policía federal requiere establecer un convenio con un policía delegacional, cuando 
las policías federales pueden intervenir en todo lugar y en todo momento y ante cualquier delito? 
Entonces, quiero pensar que el diputado Jiménez Mijangos está desconociendo el marco de actuación de las policías 
federales y le voy a decir una cosa, diputada: Les vamos a demostrar a través de nuestros compañeros de la fracción 
parlamentaria en la Cámara de Diputados que la propuesta que está presentando Acción Nacional es 
anticonstitucional, pero además también se los vamos a presentar, en el caso de aprobarla, en la Corte, porque lo que 
están tratando de hacer es simplemente minar la gobernabilidad de un gobierno que empieza, de ponerle piedritas en 
el camino a la administración de Ebrard que está por comenzar y de la cual yo auguro que entregará muy buenos 
resultados. 
De la encuesta de ICESI, ya hablé varias cosas de la encuesta de ICESI, ya, diputada. A ver, nada más así de 
reflexión, ya no voy a dar datos, traigo aquí un montón de datos que podría decirle yo en qué cosas, hasta tomando la 
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encuesta de ICESI está mejor que lo que dice ICESI y, bueno, hacemos estos torbellinos de viento, ICESI dice y 
entonces hay que hacerle caso a lo que digan algunas personas que no tienen autoridad moral para venirnos a llamar 
la atención, pero esto lo vamos a dejar para otro lugar y en otro momento. 
Pero, a ver, de veras, diputada, usted cree que la seguridad de la ciudad esta peor que Tijuana, en donde la banda de... 
No, yo le estoy diciendo la tomada de pelo que la Secretaría de Seguridad Pública Federal, le estoy explicando, 
diputada, que la Secretaría de Seguridad Pública Federal financió un estudio que es este de ICESI, ICESI va a ser 
pagado por la iniciativa privada; ya ni los privados le quieren poner lana, ahora se los dio el Secretario de Seguridad 
Pública Federal, es lo que dice. Bájelo del informe en Internet, ahí está. 
Entonces, ¿usted cree realmente que la Secretaría de Seguridad Pública le paga a ICESI para que haga una encuesta 
que le diga que la ciudad que tiene más inseguridad es el Distrito Federal? O sea, ¿de veras creen que nosotros nos 
tragamos eso, de que el problema no es le narcotráfico, de que el problema no es el problema migratorio que tenemos 
con los Estados Unidos donde están colocando una reja para que nuestros conacionales no puedan ingresar hacia los 
Estados Unidos? 
O sea, cuando yo veo lo de Tijuana y veo lo que están haciendo la banda de los Arellano Félix, que ya se dedican no 
nada más al narco, sino al secuestro y que nos comparan con Tijuana, yo por eso en mi discurso lo dije claramente. 
Ya no me haga caso a mí, diputada, lea el informe del Presidente Vicente Fox, ahí el Presidente Fox nos dice 
exactamente en qué escala vamos recorriéndonos en el combate a la inseguridad. Digo, si al Presidente todavía le 
quieren ustedes creer, porque luego también en el PAN ya empiezan a haber estos espacios de conversión en donde 
todo mundo empieza a mutarse y empieza la caballada hacia otro lado y empiezan a dejar solo a las personas que los 
han apoyado, pero ahí en el informe del Presidente Fox dice claramente en qué lugar estamos en materia de 
seguridad. 
Yo no me trago esa parte, lo expuse desde mi presentación, cada vez que vamos a presentar el informe de labores de 
Seguridad Pública, de inmediato nos sacan la última encuesta de ICESI, nos lo hicieron en enero cuando presentamos 
el plan de acciones, ahora cuando yo vengo. Yo me siento francamente muy halagado por estas personas, 
sinceramente, porque eso que me dan tanta importancia y que le den tanta connotación a mi comparecencia, eso habla 
de que realmente, o bien no tienen en qué entretenerse o están considerando que el tema de seguridad va a ser punto 
nodal para lo que usted habla, esto de los reconocimientos. 
Dice de lo del narcomenudeo, no estoy partidizando ni estamos evadiendo la responsabilidad del narcomenudeo, el 
narcomenudeo es un problema delicado, es muy grave, nosotros estamos haciendo nuestra parte; le hemos entregado 
en los últimos 2 años más de 14 mil personas a los ministerios públicos del Distrito Federal, del fuero federal, en las 
famosas UMAN que diseñaron, de esos solamente están en la cárcel 3.5. En eso sí coincide con ICESI, ICESI dice 
que el nivel de impunidad es de 96.5, ahí sí coincide con ICESI. Yo creo que ICESI midió lo del narcomenudeo y vio 
la baja eficiencia que hay en los ministerios públicos federales y de ahí sacó su dato, porque ahí sí es coincidente. 
Entonces, no estamos en esa parte, estamos tratando de construir con las autoridades federales. Yo le quiero decir a 
usted que externo a los que están de aquel lado impulsando las acciones para que esto salga adelante. 
Si usted me permite voy a hacer una reflexión sobre la conferencia de prensa que hicieron ustedes ayer. Yo pensé que 
este tema de los policías bipolares y los policías violentos y los policías trastornados. No sé, mire, diputada, con 
mucho respeto, este es un asunto, ustedes recuerdan a Moyá Moyá, bueno, Moyá Moyá fue aquí asesor de un 
destacado diputado de Acción Nacional que se apellida Abascal, cuando él estuvo aquí en la fracción del PAN y hace 
mucho tiempo trabajó en ese asunto en el gobierno de la ciudad y eso, pero él fue asesor aquí, y cuando pasó el ahora 
senador Federico Doring lo contrató para ir a investigar todo lo vivido por el licenciado López Obrador en su estancia 
en Tabasco, en su infancia en Tabasco; es el campeón de consultas en transparencia informativa porque es una 
especie como de “coyote” de Acción Nacional.  
Entonces esta persona... No, pero éste es un coyote chiquito, este no es caro, este es de los chiquitos. Este coyote, 
después fue y se metió con estas psicólogas, sacaron este oficio que a usted le regalaron, si usted hubiera observado el 
oficio desde cuándo viene ese problema hubiera usted podido constatar, perdón que se lo diga, pero me parece que la 
están usando a usted y a otro diputado más, pero se los chamaquearon. 
No son ciertos los datos que ustedes están dando. Son falsos los datos que ustedes están dando. Yo sé que usted no 
me lo preguntó, pero ahora permítame que yo se lo esté contestando porque usted lo preguntó ayer públicamente, 
estamos en un debate público. Yo sé que usted no me preguntó eso, pero ya le contesté su pregunta, ahora le estoy 
contestando una más. Ah ¿Voy a la mitad? Bueno, si quiere le seguimos.  
Lo que le quiero decir es que ahí creo que le están mal informando. Este asunto que hizo Moyá Moyá fue apoyado 
por el diputado Obdulio, Obdulio le puede dar datos muy concretos; por el diputado el hoy senador Doring, y me 
temo que si le siguen dando por ahí vamos a tener que presentar una denuncia formal porque hay un alto funcionario 
de la Secretaría de Seguridad Pública Federal que se ha estado inmiscuyendo en asuntos del Distrito Federal, 
generando y tratando de desestabilizar el área de seguridad y de procuración de justicia, pero eso lo vamos a guardar 
para otro debate. 
 
REPLICA DE LA C. DIPUTADA KENIA LOPEZ RABADÁN (desde su curul).-  Si me permite, diputada 
Presidenta, le cederé al señor Secretario un minuto de mi réplica y le reitero la tercera pregunta, solamente le hice 
tres, señor Secretario.  
Mi tercera pregunta es si ¿usted reconocerá al licenciado Felipe Calderón Hinojosa como Presidente de la República 
y le pido que me conteste puntualmente, cediéndole un minuto de mi tiempo? 
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EL C. ING. JOEL ORTEGA CUEVAS.-  ¿Schiaffino, me ayudas con un dato, porque necesito un dato para 
contestar esta pregunta, necesito un dato para poder contestar esta pregunta a la diputada López?  Nada más quiero 
preguntarte, ¿cuántos votaron por el PRI? 
 
LA C. DIPUTADA KENIA LOPEZ RABADÁN (desde su curul).- Señor Secretario, yo sé por supuesto que éste 
es un tema prioritario, inclusive para usted. Le cedo de mi tiempo, sin que yo me sienta para que usted solamente 
conteste sí o no. 
Solamente le pido, señor Secretario, que conteste Si o No. Le hicimos sólo tres preguntas y le estoy pidiendo que 
conteste mi última pregunta. 
 
LA C. DIPUTADA KENIA LOPEZ RABADÁN (desde su curul).-  Muchísimas gracias. 
Señor Secretario, me voy a adelantar a su respuesta. Si su respuesta es no, el grupo parlamentario y una servidora 
espera su renuncia en el primer minuto en el que el licenciado Calderón Hinojosa tome protesta como Presidente de la 
República. 
Por supuesto, señor Secretario, usted tiene toda la razón: el que se enoja pierde. Hubiera sido absolutamente 
parlamentario y amable que sus diputados le hubieran permitido a usted contestar. 
Muchas gracias. 
 
PREGUNTA DEL C. DIPUTADO RAMON JIMÉNEZ LOPEZ (desde su curul).-  La última pregunta de la 
diputada Kenia Rabadán, me la imagino como integrante de El Sanedrín, cuando precisamente interrogaban  a Cristo, 
que si él  era el Dios de los cielos o era el Dios o servía a los intereses del Imperio Romano. 
Entonces ya parece que Cristo le iba a decir: Sí estoy de acuerdo con el Imperio Romano o le iba a decir sí estoy 
siendo solamente el Dios de Israel. 
Cristo dijo: Ved una moneda. ¿Qué observas en ella? La imagen del César. Al César lo del César y a Dios lo de Dios. 
Señor Secretario: Durante los posicionamientos del Partido Acción Nacional y del Partido Revolucionario 
Institucional, ambos hacen alusión invariablemente a las encuestas y datos proporcionados por el Instituto Ciudadano 
de Estudios Sobre la Inseguridad, para fundamentar desde luego sus críticas a la acción de la Secretaría que usted 
preside, pero hay que señalar y recalcar, que este Instituto efectivamente recibe aportaciones de la COPARMEX, del 
Consejo Coordinador Empresarial, éste último por cierto desarrolló una campaña negra a través de la televisión 
violando la Ley Electoral, según lo reconoció el propio TRIFE. Hubiera sido desde luego mucho cinismo que no lo 
hubiera hecho. 
Entonces esta propaganda negra que han difundido estos organismos empresariales, hoy evidentemente se trata de 
difundir también a través “de un instituto prestigiado” como precisamente es el ICESI, pero nosotros ya no somos 
menores de edad.  
Creo que recordamos aquel anuncio televisivo donde aparecía la efigie del licenciado López Obrador y luego con 
letras rojas “Peligro para la Nación”. Esos que pagaron ese anuncio, son los que hoy le dan los fondos también al 
ICESI para tratar de sorprender a la opinión pública con una serie de encuestas supuestamente basadas en métodos 
científicos. 
Vale la pena saber que los diputados del PAN y del Partido Revolucionario Institucional, tienen como base de su 
fundamentación las patrañas que desarrolla el ICESI que pretenden convertir la percepción creada por ellos en una 
realidad. 
Es bueno sin embargo que los ciudadanos conozcan la fuente de información de estos diputados, perdón, la fuente de 
tergiversación de estos diputados de los partidos mencionados. 
Sin embargo, yo preguntaría, señor Secretario: ¿Qué dirá el ICESI por ejemplo, de la disminución de robos de 
vehículos que en el gobierno de Espinosa Villarreal ascendía a 160 robos diarios y al  mes de septiembre de este año, 
en la ciudad de la esperanza, disminuyó a menos de la mitad, y lo cual se puede constatar tanto por las compañías de 
seguros como por las notas en los ministerios públicos? ¿O qué dirá el ICESI de la disminución de homicidios 
promedios al día que en 1977 al 2006 disminuyó en más del 40 por ciento? 
Por otro lado, quisiera preguntarle también, hemos escuchado que durante su administración se le dio mucha 
importancia a la profesionalización de los mandos y se promovió el retiro voluntario de personas que llevan más de 
30 años en la corporación. Al respecto, ¿cuál es el estado en que deja la Secretaría en el rubro de recursos humanos y 
cuáles son los esfuerzos inmediatos que se tendrían que continuar haciendo? 
También por otro lado nos llama la atención que la policía capitalina a través de sus distintos agrupamientos, está 
presente en acciones muy diversas que en ocasiones rebasan la problemática del Distrito Federal. Al respecto, ¿a qué 
problemáticas se enfrenta la policía del Distrito Federal al actuar en el ámbito que es sede de los poderes federales y 
espacio de expresión de problemas e inquietudes que se dan en diversos puntos de la República? 
Finalmente preguntaría: ¿Cuántos elementos policíacos necesitan para reforzar los programas de seguridad pública en 
todas las demarcaciones de la ciudad? En su opinión, ¿cuánta inversión se requeriría en este rubro y de lograrse esta 
inversión, cuál sería el criterio de distribución en las 70 coordinaciones territoriales de seguridad pública y 
procuración de justicia? 
 
RESPUESTA DEL C. ING. JOEL ORTEGA CUEVAS.- Antes que nada, agradecerle la intervención al diputado 
Santana en términos de lo que comenta sobre devolver a la policía su espacio en el estrato social.  Me parece que el 
diputado Arturo Santana hacía esta reflexión y yo comparto también esa misma opinión. Creo que esa es una tarea 
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colectiva que no nada más depende de la policía, de nosotros mismos, sino depende sobre todo de la sociedad, de que 
entre todos lo hagamos. 
Yo estaba pensando, diputado, en lo que usted preguntaba al fijar la posición respecto a todas estas discusiones entre 
percepción y realidad, y creo que deberíamos de buscar que la Asamblea Legislativa hiciera sus propias encuestas 
para no estar dependiendo de las que hagan los empleados de los empresarios.   
Si aquí hay recursos y hay el grupo multidisciplinario, plural, en la representación de los partidos políticos, pues yo 
creo que eso sería mucho más objetivo, si fueran encuestas de incidencia delictiva y de victimización, que también 
esto me parece muy importante, y me parece también que le darían una salida decorosa a la universidad de estar 
prestándole su nombre ahí al ICESI y que después salga planchada en estas cosas en donde todo mundo dudamos de 
la veracidad de las encuestas porque usualmente están diseñadas solamente contra el Gobierno de la Ciudad. 
Habría que plantearnos cómo poder retomar ese espacio en la estructura social del policía, tiene que pasar por el 
sueldo, las UPC ha sido un programa puntual, le damos mucha difusión porque esto ha permitido que los señores de 
protección ciudadana estén ganando 8 mil pesos, cuando termine este año uno de cada tres policías serán UPC; 
trabajan 8 horas.   
Esta queja que se dijo aquí de varias cosas, de que se encuentran los policías dormidos en las patrullas, es un 
problema también de los horarios que tienen los elementos, que son verdaderamente desgastantes. 
Le agradezco el comentario que hizo sobre la UPC de Teotongo.  Sin embargo, después de que hubo el relevo en la 
Delegación Iztapalapa, no me dejará mentir aquí mi amigo Víctor Hugo Círigo, cuando vino su relevo con el 
licenciado Ricardo Evia, acordamos moverla de Teotongo porque lo que ocurre es que Teotongo tiene más habitantes 
que la Delegación Miguel Hidalgo como sector, o sea, tiene más de 550 mil habitantes, yo creo que no se estudió bien 
ese caso. 
Yo he venido recomendando que Teotongo lo distribuyamos en dos o tres coordinaciones.  Están aquí mis 
compañeras representantes del Jefe de Gobierno que saben que no es geográficamente operable ese sector, que la 
gente además se enfada porque está moviéndose la Agencia del Ministerio Público, son gente que vienen de una 
cultura poliétnica, de muy diferentes lugares del país y me parece que en ese sentido tendríamos que empujar en el 
futuro inmediato. Sin embargo la unidad no salió de Iztapalapa, la unidad simplemente se transfirió al Sector 
Reforma, y como acabo ya de anunciar, estaremos entrando en la última semana de noviembre al Sector Santa Cruz. 
Creo que todos los policías que salgan del sector Santa Cruz se irán a Teotongo porque necesitamos el doble de 
policías de lo que tiene una Unidad de Protección Ciudadana.  Esa fue la razón. 
De antemano pido disculpas porque creo que la población se merecía una información previa antes de hacer dicho 
movimiento, sin embargo las condiciones operativas imperantes nos obligaron a tomar esta decisión. 
Le haré un informe detallado y se lo mandaré con mucho gusto para que usted lo pueda platicar con sus electores y en 
caso que sea necesario concurriré con usted a alguna reunión para explicar las razones y asumir nuevos compromisos. 
De lo que comenta el diputado Ramón Jiménez, bueno, conozco claramente las convicciones políticas en las que se 
ha formado el diputado Jiménez, he tenido la oportunidad con él de convivir largamente durante mucho tiempo y 
quiero decirte que comparto tu posicionamiento completamente respecto a lo que uno está obligado a hacer y no, pero 
antes de entrar a esa parte, bueno, nosotros vamos a cerrar con el estado de fuerza policial más alto de la historia de la 
ciudad, vamos a entregar el cambio de administración con 33 mil 500 elementos activos. 
La pregunta de cuántos policías hacen falta es un poco compleja de resolver, porque requeriríamos todos los que nos 
pudieran dar, yo diría, requeriríamos, depende para qué cosas.  
Lo que sí podríamos decir con mucha precisión es que necesitamos meter 70 UPC, si vamos en la número 25 pues 
todavía estamos lejos de alcanzar el número ideal que sería la 70.  Si lográramos meter 70 de 400 elementos, 
necesitaríamos 28 mil elementos en la policía sectorial. 
En el presupuesto que está armando la Secretaría a mi cargo para el año entrante está contemplando meter 10 UPC 
por año, entonces para el año que entra serían 10, se estaba llevando un ritmo de 6 por año, entonces creo que esto 
puede ayudar mucho a que se vaya generalizando el modelo, que además está reconocido no nada más a nivel 
nacional sino internacionalmente, y en ese caso creo que esto se puede alcanzar en 5 años. 
No hay cambio mágico, eh, no hay eso de que de un año para el otro alguien pida una reforma y la reforma ocurra, 
eso no existe; existe el cambio cuando se va dando con programas bien establecidos, con una planificación adecuada, 
con un presupuesto, con el equipamiento, con tecnología y de ir creando condiciones también objetivas de 
mejoramiento de las instalaciones policiales, que eso es muy importante y que también se ha venido dando con las 
Unidades de Protección Ciudadana. 
Las Unidades de Protección Ciudadana para que se pueda acelerar su ingreso también se va a requerir que se le den 
recursos porcentuales también a las delegaciones, porque las delegaciones están colaborando con 18 millones de 
pesos para los complementos de los salarios. 
El policía regular está ganando 5,600 pesos en promedio y para que podamos pagarle 8 mil pesos mensuales ese 
dinero proviene de las delegaciones, entonces esto es muy importante, entonces lo quiero dejar de una manera clara. 
Quiero aprovechar el tiempo aquí para contestar algunas, con el permiso del diputado Jiménez, para regresar con la 
diputada Kenia, y si me permite nuevamente en un afán parlamentario y deportivo, complementar algunas cosas. 
Cuando usted señala que no nos gastamos los recursos que señala la Cuenta Pública, no están debidamente revisados, 
esos recursos fueron transferidos al Instituto Técnico de Formación Policial, es en el Instituto en donde se capacita a 
los policías. La policía no hace ninguna otra capacitación complementaria mas que se haga a través del Instituto. 
Cuando usted reciba la glosa final de la Cuenta Pública va a encontrar que esos recursos, no nada más nos gastamos 
todos los recursos sino inclusive gastamos un poco de más, de transferencias que recibimos para otros proyectos. 
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Quiero también comentarle de que estos recursos de la capacitación son escasos, se nos dan muy poco. Si usted revisa 
por ejemplo lo que le están dando a las policías federales cuando hablamos de esta cuestión de palabras, le quiero 
decir que no es homogéneo lo que se tiene, porque las policías federales cada vez tienen menos funciones, se les 
dedican más recursos y cada vez están realizando menos actuaciones; cada vez nosotros estamos haciendo más cosas 
de las que les tocaba a las policías federales y esto quizá no se está viendo todavía en los casos. 
Usted hace una pregunta que francamente yo no puedo dejarle de contestar, usted lo sabe muy bien. Mire, diputada, 
yo soy uno de los más de 23 millones de mexicanos que no votó ni votaría jamás por Felipe Calderón Hinojosa, 
jamás, eh, se lo digo claramente.  
Ahora, yo creo que ustedes tienen que pensar que éste es un país que aspira a la democracia, no a una dictadura ni a la 
dictadura tampoco  a través de la manipulación de los medios de comunicación. 
 
REPLICA DEL C. DIPUTADO RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ (desde su curul).- Señor Secretario, a nombre de la 
fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática me permito felicitarlo a usted por su valor civil que 
acaba de demostrar y también a usted y a todo el personal que labora en la Secretaría de Seguridad Pública, ya que a 
pesar de que gran número de operativos se realizan cotidianamente en el Distrito Federal en relación a marchas, 
mítines y diversas formas de manifestación de los ciudadanos, muchas de las cuales no tienen su origen en problemas 
del Distrito Federal, sino en la insensibilidad e irresponsabilidad del Gobierno Federal o de Gobiernos Estatales, no 
obstante eso no se ha caído por parte de la Secretaría que usted preside en la tentación de utilizar la fuerza pública 
para  la represión de los movimientos sociales que se han manifestado en la vía pública de esta ciudad capital, dando 
con ello cabal cumplimiento al derecho constitucional de libre manifestación y libre reunión, entiendo además esta 
Secretaría con mucha claridad que los ciudadanos no se manifiestan por gusto, sino cuando sus derechos laborales, 
sociales o políticos son vulnerados. 
Es de hacer notar la sensibilidad y la capacidad de la Secretaría a su cargo para resolver por la vía del diálogo y la 
conciliación y no por la vía de la represión estos conflictos, a diferencia de la Policía Federal Preventiva o de varias 
policías estatales que prefieren mostrar su mano dura y privilegiar la represión al diálogo y a la conciliación. 
Algunas policías han guiado su acción no para defender el Estado de Derecho, sino motivados por una abierta actitud 
de venganza, como el caso de San Salvador Atenco para violar el Estado de Derecho, para violar a compañeras en ese 
movimiento y para dejar a hombres que participaron en el mismo. 
Otras policías son utilizadas como guardias blancas para reprimir movimientos sociales, como el caso de los mineros 
en Lázaro Cárdenas. 
Otras veces la policía se ha utilizado para sostener en contra de la voluntad popular gobiernos intolerantes e 
insensibles, como es el caso de Oaxaca, en el cual las agresiones diarias de la policía uniformada o disfrazada ya han 
causado varias muertes. 
Otras veces la policía se ha utilizado para la provocación y la represión con saña a movimientos populares que luchan 
por la defensa de la Soberanía nacional con respecto a las empresas trasnacionales, como sucedió en Guadalajara 
contra los llamados grupos globalifóbicos, algunos de cuyos integrantes todavía siguen en la cárcel como presos 
políticos. 
Quiero felicitarlo y a la Secretaría que usted preside porque la policía del Distrito Federal no se utiliza para la 
represión ni como guardia blanca para defender los intereses de minorías privilegiadas ni se utiliza… 
 
Concluyo. Ni se utiliza para mantener la impunidad de funcionarios o para establecer el terror mediante la violación, 
la tortura o la vejación de los ciudadanos libres que luchan por sus legítimos derechos. 
Bien vale concluir esta intervención diciendo en síntesis: debemos luchar juntos para que la policía no se utilice 
jamás para reprimir las justas demandas de los ciudadanos, sino para protegerlos del crimen y de la delincuencia. 
Gracias, señor Secretario. 
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MENSAJE FINAL DEL INGENIERO JOEL ORTEGA CUEVAS SECRETARÍODE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Al final de la última réplica, la Presidencia de la Mesa Directiva concederá al servidor público el uso de la 
Tribuna para que emita su mensaje final con un tiempo de hasta 10 minutos. 

  
EL C. ING. JOEL ORTEGA CUEVAS.-  A unas semanas de que concluya este período de gobierno me siento 
honrado por la confianza que depositaron en mí tanto el licenciado Andrés Manuel López Obrador, como el 
licenciado Alejandro Encinas Rodríguez. Esta ha sido una de las responsabilidades más difíciles de mi carrera dentro 
de la Administración Pública. 
He conocido una parte humana del policía que no está a la vista de todos. He compartido con los hombres y mujeres 
que lo conforman los esfuerzos que hay detrás de cada logro Por pequeño que parezca un dato dentro del cúmulo de 
las estadísticas, detrás de él está el compromiso de los hombres y mujeres que portan con orgullo el uniforme de la 
policía capitalina. 
No me cansaré de insistir, sin embargo, en que debemos seguirnos cuestionando acerca de las principales causas de 
los problemas sociales que nos aquejan. 
No dudo que en parte se deba al modelo económico excluyente que durante varios sexenios ha imperado en el país. 
Este modelo continúa abriendo el abismo entre ricos y pobres, sigue dejando sin oportunidades de empleo a muchas 
personas que tienen en su futuro inmediato como opción la migración hacia los Estados Unidos, el comercio informal 
o el inicio de una carrera delictiva que les da ganancias aparentemente fáciles, como es el narcomenudeo. 
Cuando nos pasan el reporte de suicidios de adolescentes o nos muestran las fotografías de los jovencitos que son 
cooptados por las bandas delictivas, tenemos que preguntarnos por aquellas medidas que van más allá del trabajo 
policial. 
Frente a las voces escépticas -que siguen, eh- que creían que el tema de la inseguridad se nos iba a salir de las manos 
o que llevaría a la ingobernabilidad, les decimos hoy que la clave se debe a que el problema desde el inicio no fue 
visto como un asunto entre policías y ladrones.  
Hoy se ven los resultados de los programas de desarrollo social del sexenio, entre los que se encuentran los 
desayunos escolares, los libros de texto gratuitos para alumnos de escuelas secundarias, los útiles escolares gratuitos 
desde preescolar hasta secundaria, la construcción de 16 escuelas preparatorias y la Universidad de la Ciudad de 
México, programas de cultura y recreación y el programa de apoyo a los adultos mayores, todo esto aunado a la 
importantísima inversión privada, la más alta del país y pública que se hizo en este sexenio en infraestructura urbana 
y desarrollo inmobiliario. 
Estamos convencidos de que no hay avances en materia de seguridad si no se tienen resueltas las necesidades más 
apremiantes: la alimentación, la salud, la educación, la vivienda, la cultura, la recreación. Esto nos distingue de 
ustedes. 
Al cabo de 6 años los avances nos llevan al hecho insólito de que un ex jefe de la policía es el Jefe de Gobierno electo 
de la ciudad: Marcelo Ebrard Casaubon. 
En el último año los asuntos políticos estuvieron íntimamente ligados a la seguridad pública; pasamos por el artero 
proceso de intento de desafuero de Andrés Manuel López Obrador, con todas las repercusiones sociales y políticas 
que ello implicó, y después a los conflictos postelectorales derivados de un cuestionado proceso que pasó de la 
polarización a la fractura social. 
No debemos olvidar que los más rancios intereses económicos estuvieron ejerciendo presión para que se resolviera 
con la aplicación de la fuerza pública un conflicto político que expresa pretensiones legítimas y que optó por la vía 
pacífica. 
Quienes deseaban el enfrentamiento y mantener una línea dura, no  tienen claro que los problemas se resuelven con el 
diálogo y la negociación, siempre y cuando existan principios éticos y de honestidad. 
Señores diputados, les agradezco cumplidamente su atención y los esfuerzos que en materia de seguridad habrán de 
realizarse durante su gestión; estoy seguro de ello al ser éste el tema en cada uno de sus distritos el más sentido de la 
población. 
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